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INTRODUCCION 

México desde hace muchos años, según su historia, ha demostra

do ser un país de lucha encaminad.a a alcanzar las metas del progre

so en todos sus aspectos: político, social, económico y cultural -

para ello ha tenido que promover y sostener importan tes movimientos 

tales como la guerra de independencia, la Reforma y la Revolución -

Mexicana que han sentado las bases en el sistema constitucional, -

que han servido de ejemplo para los nuevos gobernantes del país en 

el sentido de velar siempre para el desarrollo de la población mex.!_ 

cana. 

En materia agraria, teme que nos interesa, desde la época de -

los antiguos mexicanos o aztecas siempre ha existido el problema de 

la tenencia de ln tierra 1 el cual durante el transcurso de los años 

se ha tratado de resolver ya sea por medios pactficos o violentos, 

como ejemplo de el 10 1 se puede el tar a la tribu de los aztecas o m! 

xicas que en los primeros años de su nacimiento, no tenían tierras 

ni siquiera para su establecimiento, con el paso de los años encon

troron un lugar adecuado para ellos, donde se asentaron definitiva

mente, ahi se convirtieron en el grupo étnico natural más poderoso 

de la región, adueñándose de las tierras que conquiataban, y desde 

entonces los temas principales que se tratan en la cuestión agrario 

son: las formas de tenencia de la tierra, les for111an de organiza-

ción de los pueblos, los derechos y obligaciones de los pobladores, 

la pérdida de loe derechos sobre la posesión de la tierrns 1 todos -

eotos ternos serán 1a piedra angular en torno del cual va a girar el 

desarrollo del presente trabajo de investigación que tiene como ob

jetivos el dnr a conocer de como floreció el primer pueblo del te-

rritorio mexicano actualmente nuestra ciudad de México, la descrip

ción somera de los primeros pueblos en la época de la dominación de 

los mexicas sobre los territorios del valle de Anáhuac y demás re--



giones lejanas, sus formas de organización social, los edificios pú 

blicos (de como estaban construidos y para que servían); ésto tanto 

en la época precolonial como en la época de la dominación española, 

en esta última, los dominios sobre el territorio de los aztecas, -

que tantos años de lucha y trabajo les había costado obtenerlo, fu~ 

ron absorbidos por los consquistadores de la nación española pues -

habían logrado descubrir, conquistar y poblar el nuevo continente -

implantando nuevas instituciones en lo referente a la cuestión agr! 

ria en beneficio propio y en perjuicio de los antiguos mexicanas, -

perjuicios que sufrieron durante tres largos siglos y aunque logra

ron independizarse de la Corona Española en 1821 su situación no -

cambió, porque las leyes que se dictaron por los nuevos gobernantes, 

después de consumada la independencia, no fue posible que se aplic! 

ra y respetara o acn.tarn. por la dificil situación en que se encon-

traba atravesando el nuevo país libre y soberano 1 por lo que muchas 

veces tuvieron que rebelarse contra los grupos dominantes a fin de -

mejorar su situación en todos sus aspectos. Y es así, como en 1915 

y 1917 se sentaron las bases para una mejor distribución de la tie

rra en beneficio de las clases necesi tadns para un mejor nivel de -

vida del país, pues el desarrollo de uno nación depende del desarr2 

lle de cada uno de sus habitantes. 

La Ley Federal de la Reforma Agrario de 1971, uno de sus temas 

es la zona de urbanización, punto principal de nuestro tema, esta-

bleciendo la obligatoriedad de su señalamiento, sin embargo después 

de analizar brevemente sus antecedentes y sus características deme!! 

trarcmos que dicha señalamiento na debía i:;cr obligatorio, proponic!!. 

do que los disposiciones que ordenan su señalamiento sean modifica

das para evitar desvirtuar los fines que pcrsiguien los ejidos con

templados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos. 

Con la presente obra, creemos y pretendemos colaborar para de 

alguna manera lograr el equilibrio de las políticas que se manejan 



en ln cuestión agraria de nuestro país con las críticas y comenta

rios que se hacen en la presente obra a fin de que se tomen en cuen 

ta en las modificaciones que se le hagan a algunos preceptos de la 

Ley Federal de la Reforma Agraria. 

L, f'1, H. 



- 9 -

CAPITULO 

ANTECEDENTES DE LOS CASERIOS O DE LOS PUEBLOS ENTRE LOS AZTECAS 

A.- LA FUNDACION DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

Ln ciudad de México empez6 a florecer a partir del año de 1325 

por los aztecas. Los aztecas también conocidos con el nombre de me

xicas provjenen de la tribu nahuatlaca¡ se le denominaba así a este 

grupo étnico natural, porque la pluralidad de personas que lo inte

graban eran de las que se explicaban y hablaban claro 1 pues habían 

otros grupos salvajes y bárbaros que pertenecían n la tribu de los 

nahuatlacales. El nahuatlaca y el nahuatlacal eran dos agrupacio

nes diferentes de donde procedian los aborígenes del Continente -

Americano. 

Los mexicas o aztecas vinieron 1 según se cr~e, de un punto de 

partida mítico, de una isla si tuadn en medio de un lago, de donde 

se deriva el nombre de Aztlán; de ah! proviene el nombre de la de

nominación azteca o aztecas que invoca la iden de blancura, De -

esa isla, los mexicas emprendieron la caminata en dirección siem-

pre hacía los grandes lagos ubicados en los territorios de Anáhunc, 

denominación impuesta por los aztecas y por otros na ti vos america

nos, Anáhuac coincide también a la idea de Continente, lugar ro-

deado de agua completo, perfecto. Según Romero Vargas, Nahui sig

nifica "Cuatro, Perfectoº, eam-á-ná-huac: "l.o enteramente rodeo.do 

por agua". (1) 

Los mexicas estuvieron en Colhuacan, lugar donde recibieron a 

un Dios llamado Hui tzilopochtli ante quien prometieron fundar un -

(1) Ignacio Romero Vargas e Iturbide: Organización Política -
de los pueblos de Anáhuac, P. 167 
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gran imperio, pues éstos eran los deseos de su Dios por lo que se -

vieron obligados a seguir su peregrinación guiados, en principio, -

por sus sacerdotes, y posteriormente 1 esta tarea se compartió con -

los je fes guerreros. 

Los lugares por donde pasaron durante sus andanzas, según Kri

ckcberg, son Quauitl Itzintlan (Debajo del Arbol), Cuextécatl Icho

cayen {Donde Llora el Huaxteca) 1 Coatl Icámac (En la Faucc de la -

Serpiente), Tol lan (Tu la), Atlacuiuayan, Chapul tcpec, Acoco leo, Co!!. 

titlan y Tizapan Colhuacan, (2) 

Los aztecas nl llegar en un lugar llamado Temazcaltitlan, que 

estabn situado muy adE:ntro de la laguna, Axolohun y Quauhcohuatl, -

dos de sus sacerdotes, fueron elegidos para que buscaran un lugar, 

seguro y bueno, donde poblar entre aquellos carrizales y junciales, 

y ya lejos de su gente, encontraron un lugar pequeño de tierra en -

junta y en medio de él, una piedra con un nopal encima (El Tenoch-

tli) sobre el cual estaba posada una águila desgarrando una serpic!! 

te, mientras lo admiraban, Axolohua desapareció misteriosamente, -

sin embargo, horas después, regresó con sus compeñeros a quienes -

contó que habia visto a Tláloc (Señor de la Tierra) al sumirse en -

el interior del agua que habia al rededor de la tierra enjunta que 

habia encontrado, quién le habló así: 

"Sea bienvenido mi querido hijo Hui tzilopochtli, diles a todos 

esos mexicanos (aztecas)¡ tus compañeros, que este es el lugar don

de han de poblar y hacer la cabeza de su señorío y aqui verán enal

tezedes sus generaciones; nos encontraremos con las diversas gentes 

e quienes dominaremos y conquistaremos, pues ah! estará nuestro po

blado, Méxir.o-Tenochtitlan (este último término es el que explico -

por el que también a los mexicas o aztecas se les conozca con el -

nombre de Tenochcas) 0 • (3) 

(2) Walter Krickeberg: Mitos y Leyendas de los Aztecas, Incas, 
Moyos y Muiacas, P. P. 75-77 

(3} Manuel Orozco y Berra: Historia de la Ciudad de México, 
P. 15 
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los términos México- Tenochti tlan, que es e 1 doble nombre de 

nuestra ciudad, tienen su significado. Según Soustelle, basándose 

en los elementos del glifo; México quiere decir: 11 El Aguila que P.2. 

seda sobre el cactus, tiene en su pico una serpiente"¡ ésta águila 

serio el símbolo del Mexitl. Sin embargo, también se descubre scbre 

el término en cuesti6n, la raíz de la palabra mextli (luna) y xic

tli (ombligo o centro), entonces México serla así: '1 (La ciudad -

que está) en medio {del lago) de la luna". Y Tenochtitlnn quiere 

áecir: "Lugar del Tenochtli" (nopal de tuna dura); es decir del ".2 

pal de tuna dura, representado en el glifo que hace referencia u -

la ciudad por medio de un cactus nacido sobre una roca. (4) 

Con el descubrimiento del Tenochtli en Temazcaltitlan, el lu

gar donde debían de poblar, los aztecas dieron por terminada su p~ 

regrinaci6n en 1325 ya que habían cumplido con la promesa que le -

hicieron a su Dios Huitzilopochtli de fundar un imperio, por lo -

que empezaron a construir sus chozas con hojas, bejucos y carrizos 

a la redonda del Tcnochtli quedando ya fundada la gran Tenochti tlan, 

actualmente nuestra ciudad de México el 16 de Julio de 1327, según 

Veytia, apoyándose en SigUenza, escribe Orozco y Berra. ( 5) 

Como ya se mencionó anteriormente, al principio los mexicas -

construyeron sus cusas con junquillos del lago, tejidos como ces-

tos, encima prensaron lodo que con el tiempo se ponía muy duro co

mo el cemento. Para techar sus casas usaron hierbajos largos fuer 

tcmentc atados entre si. Utilizar6n la tierra de los pantanos pu

ra cultivar y cuando ya no fue suficiente, construyeron ch inampas. 

La chinampa era un gran cesto de forma ovalada 1 media aproximada-

mente unos 2.5 metros, tejido::; con juncos y el fondo estaba cubie.!: 

to por una capa de hojas. Luego anclaban la chinampn en el lago, 

a la orilla de la isli to para llenarlo de lodo extraído del fondo 

(4) Jacques Soustelle: La Vida Cotidiana de los Aztecas en.
Vísperas de la Conquista, P. 19 

(5) Manuel Orozco y Berra: Obra citada, P. 13 
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del lago, y una vez secada la tierra, plantaban en ella diversas 

plantas. Cuando dichas plantas perforaban el tejido del cesto y 

penetraban en el fondo del lago, la chinampa quedaba formalmente 

anclada. 

Fabricaron millares de estos cestos que con el tiempo se CO!!, 

virtieron en una sola. Un azteca al poseer 10 chinampas ya ancl~ 

das era suficiente para edificar en ella su casa. Cada uno de -

esos grupos de cestos-jardines flotantes, los separaba de los --

otros 1 los canales que sP. formaban donde no había chinampas, los 

cuales servían como calles y avenidas, 

La principales casas públicas se distinguían, tomando en -

cuenta de qué estaban construídos 1 el lugar donde estaban ubica

dos, de acuerdo a sus habitantes y a los servicios que prestaba,

y entre les más importantes caben mencionar los siguientes: 

1.- Chinancalli.- Era la cosa hecha de zacatc, normalmente 

estaba construído sobre una chinnmpa. 

2.- Xacalli.-

:1.- Teccallis.-

Es toba fabricada de adobe 1 se ocupaba pa

ra el común del pueblo, se denominaba ta~ 

bién ºCasa de l•'s Pillis", porque también 

eran casas de los Pilcallis. (6) 

Fueron casas construídas para tecuhtlis o 

señores. 

4.- Petlacalli.- se utiliiaba para almncén de abastecimie!! 

to común o cárcel. 

!;a.- Calpixcacalli.- Esta casa servía para la recaudaci6n de -

tributos. 

(6) Ignacio Romero Vargas e Iturbide: Obra citada, P. 173 
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6.- Tianquiztli.- Fu'e la casa donde los aztecas vendían y a2 
qui rían sus artículos, principalmente los 

de primera necesidad (era el mercado}. 

7 .- Teocalli .-

8.- Tecpan.-

Era la iglesia o casa de Dios, el lugar -

donde los habitantes practicaban el culto 

público. 

Este era el Palacio o Casa del Gobierno. 

Con el transcurso de los años, los aztecas conttruyeron sus -

casas con otros materiales como la piedra y la madera lo cual mot.!_ 

va a que la Ciudad de México se fuera transformando y engrandecie!! 

do, lo que provocó la gran admiración de los españoles a su llega

da por casualidad en el territorio mexica, pues además, de las ca

sas hechas de piedra y madera, existían hermosos jardines flotan-

tes¡ por ~so, una vez conQuistado los dominios del pueblo azteca -

por los españoles¡ las casao de éstos se construían sobre los te-

rrenos de los aborígenes, inclusive, sobre el terreno donde esta-

ban edificadas sus habitaciones, "Tomaban de tres a cuatro casas -

de los naturales para ahí construir otra casa más grande y hermosa 

con Jardines y vergeles". (7) 

(7) Nueva Re1aci6n que Contiene los Viajes de Tomas Gage en la 
Nueva España, París 1838, Tomo I, citado por Lucio Mendie
ta y Núñez en su Libro: El Problema Agrario de México, P,63 
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B.- LA ORGANIZACION DE LOS PUEBLOS. 

Los aztecas o mexicas en los primeros años no estaban situados en 

un solo lugar por lo que no tenían un territorio fijo donde habitar, 

unicamente estaban organizados por grupos, andando como peregrinos de 

un lugar a otro, en principio, guiados siempre por sus sacerdotes, -

pues estos eran considerados las personas más notables, privilegiadas 

o sobresalientes en cuanto a inteligencia, pero posteriormente dicho 

mando se extendió a los jefes guerreros quienes empezaron a ejercer el 

control del poder de la tribu¡ lo cual da a entender que su forma de -

administración era de tipo aristocrático. Su idea era de encontrar un 

lugar adecuado donde asentarse¡ y una vez logrado este objetivo en Te

mazcaltitlan, lugar donde encontraron la señal prometida de fundar un 

reino y; después de haber fundado la ciudad de Médco-Tenochtitlan en 

el año de 1327, cambiaron su forma de gobierno del oligárquico al mo

nárquico¡ es decir, del sistema de gobierno en que solamente tienen -

el control del poder polttico, social y económico algunas personas -

más notables o privilegiadas a una forma de gobierno en el que el po

der supremo permanece en su cargo de manera vitalicia al jefe del Es

tado, y lo transmite por muerte o abdicación, mediante sucesión diná!!, 

tica, al miembro de la familia a quien corresponda según la ley o la 

costumbre. 

1.os mexicas o tenochcas eligieron a su primer rey a quien se le -

denominaba Hueytlatoani o Tlacatecuhtli considerado el jefe supremo en 

materia militar, judicial, religiosa y política, aunque en esta última 

función, contaba con la ayuda de otro funcionario llamado Cihuncoatl -

(serpiente hembra), Al hablar del nombramiento del rey por parte de -

los destinatarios del poder da a entender que, para ello, segu!on un -

sistema de carácter democrático, sin embargo, la elección del detenta

dor del poder (del rey) no era completamente libre, pues tenía que re

caer sobre alguna persona de las que pertenecian a la caso real, es d~ 

cir, que para ser rey, se requería: ser noble de la cosa real, además, 
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ser valiente, justo, temperante y haber estudiado en Calmecac que es 

la escuela para nobles, en ln que egresaban los mejores guerreros. 

El primer jefe del pueblo azteca fué Acamapichtli, le sigue ron -

Hui tzilihui tl y Chimalpopoca. Después con lzcoatl, el cuarto rey de 

México, se unieron con los Alcohues de Texcoco y con los Tccpanecas 

de Tacuba estableciendo la Triple Alianza, con el fin primordial de 

destruir el reino de Azcapotzalco para librarse de él pues los tenía 

doninados. Posteriormente, la tribu azteca se convirti6 en el grupo 

guerrero más importante del Valle de Anáhuac llevando a cabo grandes 

conquistas sobre los diversos pueblos y obligando a la tribu vencida 

a pagar cierto tributo por el uso y disfrute de las tierras que po-

seian en propiedad antes de ser dominados, lo que motivo a que los -

dominios del pueblo mexica engrandecieran. 

Torquemada afirma que los pueblos se dividian en parcialidades o 

"Campan"; los parcialidades en "Calpullis" o barrios y los barrios en 

calles o Tlaxilacallis. {8) 

Calpulli, según Chávez Padr6n, proviene de dos términos "CallP' -

que quiere decir casa y "Pulli" que significa agrupación, es decir, -

agrupación de casas. (9) Estaba formado por uno o varios grupos de 

familias emparentadas por lazos de consanguinidad de ahí su denomina

ción barrio de gente conocida o linaje antiguo. Cada Calpulli tenia 

un Dios particular, un nombre y una insignia particular. El gobierno 

del Calpulli recaía en los ancianos, en las cabezas de las familias. 

La confederación de estos barrios o calpullis contribuyo también a la 

grandeza del imperio azteca. 

En los primeros años, las clases sociales que había en la ciudad 

mexicana, estaban divididos unicamente en el rey y casa real, los sa

cerdotes, los guerreros y el resto del pueblo considerado ineignifi--

{8) Antonio Luna Arroyo y Luis G. Alcerrega: Diccionario de Dere
cho Agrario, P. 26 

(9} Marthn Chávez Padrón: El terecho Agrario en México, P. 147 
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cante. pero con las conquistas sucesivas, la absorción de los pueblos 

de lenguas y usos diversos, introdujeron nuevos elementos en la orga

nización social dando nacimiento a nuevas clases sociales como: 

La nobleza o pillis, a este grupo pertenecían los miembros de la 

familia del Tlacatecuhtli y miembros del gobierno. 

Los sacerdotes gozaban de un gran prestigio por su cultura y por 

su vida privada. 

Los guerreros gozaban de privilegios de no pagar impuestos, sin -

embargo, este privilegio era personal. 

Los comerciantes eran los que andaban en regiones muy lejanas y -

eran espías del rey que vigilaban la integridad del imperio. 

El pueblo lo integraban los hombres libres conocidos también como 

macehua lis. 

Los servidores y los esclavos. Los esclavos eran de las que per

tenecian a los grupos que habían sido tomados prisioneros en la gue-

rra, delincuentes que no habían podido lograr pagar sus deudas, a ev..!. 

tar el castigo restituyendo lo lomado, y por ello habían pasado a ser 

esclavos. 

Durante la dominación española en el territorio azteca, desapare

cieron las formas de organización social que había implantado el pue

blo mexica, a través de muchos años de lucha y dominación: ya que du

rante esta época eran los españoles quif'nes ostentaban el poder, pues 

se habían adeuñado y poblado las tierras vírgenes del Continente Am! 

ricano, dando origen a nuevas formas de organización¡ de acuerdo a -

las conveniencias e intereses de ellos. 
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C.- LAS FORMAS DE TENENCIA DE LA TIERRA. 

En la ciudad de los aztecas se dieron dos formas de tenencia de 

la tierra que son: Tierras Comunales y Tierras Públicas. 

TIERRAS COMUNALES 

1.- El Calpullalli.- As! se les denominaban a las tierras perte

necientes en comunidad al núcleo de población intcgramente al calpu--

111 o barrio. A cada barrio o calpulli se le otorgaba determinada e! 

tensión de tierra que era el calpullalli le cual se dividía en parce

las o tlatimillis deslindadas con cercas de piedra o magucyes. Cada 

parcela o tlatimilli se le asignaba en usufructo a cada una de las f!!, 

mil ias que conformaban el cal pul li o bnrrio con derecho a que la con

servaran mientras la trabajasen para el sostenimiento de dichas fami

lias y con la condición de que permanecieran en esa agrupación o ba-

rrio. 

La repartición de las parcelas o tlatimi llis de tierras del cal

pullalli a cada una de las familias que integri'.lban el calpulli se 11.!:_ 

vabn a cabo por el Calpullcc o Chinancallec con la autorización del -

consejo de ancianos. El Calpullec o Chinancallec ero el representan

te del calpulli o barrio, era propiamente la cabeza o el pariente ma

yor de la agrupación: se encargaba también de guardar los planos de -

los tierras del calpullalli que pP.rtenecían al calpulli. El cargo -

del Calpullec debía recaer en alguna persona del calpulli o barrio -

quien tenía que ser competente para dicho puesto, viejo y principal.

El cargo era vitalicio pero no era heredi torio. 

Se perdía el derecho de usufructo de la parcela del calpullalli 

por las siguientes causas: 
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a.- Por abandonar el barrio o calpulli para avecindarse en otro. 

b.- Cuando el poseedor era expulsado del clan. 

c.- Si el usufructuario dejaba de cultivar la parcela asignada -

durante dos años consecutivos sin causa justificada. 

d.- 51 el tenedor lo gravaba o arrendaba sin autorizaci6n del -

que debía darlo. 

Lo antes mencionado se entiende que las familias de los calpullis 

no gozaban del derecho de propiedad de las parcelas del calpullalli -

que se les dotaba, pues se les estaba prohibido enajenarlo, gravarlo o 

arrendarlo¡ esto es porque, como ya se dijo anteriormente, el monarca 

era el dueño absoluto de todo el territorio sujeto a su dominio por lo 

que los usufructuarios de esas tierras, además, tenían que pagar cier

to tributo¡ aunque el usufructo se podía transmitir por herencia sin -

limitación alguna. 

2.- Altepetlalli.- Eran las tierras del común d~l pueblo, las -

trabajaban colee ti vamente los comuneros en días determinados. Sus pr.2 

duetos se destinaban para realizar obras de servicio público e interés 

colectivo también dichos productos se ocupaban para el pago de sus tr.!_ 

butos al señor¡ de ahí tiene su origen las cajas de comunidad, ya que 

se integró un fondo común con los productos restantes. 

TIERRAS PUBLICAS 

Eran aquellas tierras destinadas al sostenimiento de las institu

ciones y órganos del gobierno, es decir, sus productos eran para fina!? 

ciar la función política y se clasificaban de la siguiente manera: 

1.- Tecpantlalli.- Eran las tierras de los palacios¡ sus produc

tos se empleaban para subsidiar los gastos motivados por la conscrva-

ción, funcionamiento y cuidado de referidos palacios del jefe supremo 

denominado Tlacatecutli. 
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2.- Tlatocalalli.- Estas tierras eran propiedad del rey, sus pr:! 

duetos se destinaban pera el sostenimiento del Tlatocan o Consejo de -

Gobierno y al tas autoridades. Estas tierras también se otorgaban para 

el sostenimiento del cargo con dignidad de algunos funcionarios. 

3. - Mi tlchimalli .- Fueron tierras para la guerra, estaban si tua

das cerca de las ciudades¡ los vecinos tenían la obligación de culti-

varlo para que sus productos se ocuparan para la mantención del ejérc! 

to y para sufragar los gastos de guerra. A estas tierras también se -

lett conocía con el nombre de Cacalomilli. 

4.- Teotlalpan o Teotlalli.- Estas fueron consideradas tierras -

sagradas o de los Dioses, sus productos se reservaban para el manteni

miento de la función religiosa o culto público. Eran trabajadas por t~ 

rrazgueros especiales por lo que se decía que los templos tenían vasa

llos propios. 

5.- Yautlalli.- Eran tierras de las autoridades, se denominaban 

aaí, porque eran de las tierras recicn conquistadas por los aztecas, -

sin ningún destino específico todavía. 

6.- Tierras de los Señores.- Estos a su vez se clasificaban de -

dos tipos: 

a.- Pillalli.- Eran tierras otorgadas a los pipiltzin o no-

bles (hijos, nietos y bisnietos de los seño-

res supremos), quienes tenían le facultad de 

transmitirlas por herencia a sus descendien-

tes. 

b.- Tccpillalli.- Se denominaban así estas tierras por ser -

otorgadas a los Tecpantlsca, éstos eran -

los que servían en los palacios del jefe -

supremo. 

Las tierras públicas eran trabajadas y cultivadas por los hombres 

pobres de los pueblos o macchuales labradores, asalariados, aparceros 

o mayeques y por los esclavos. Los aparceros o mayeques trabajaban --
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las tierras de conquista que antes de ella, habían sido de su propie

dad, gozaban del privilegio de que les era lícito transmitirlas. La 

tierra a sus descendientes. 

Las anteriores formas de tenencia de la tierra fueron las que - -

encontraron los españoles a su llegada en el Continente Americano, -

las cuales se fUeron transformando de acuerdo a las nuevas necesida-

des e intereses de explotación y dominio de la tierra que ellos tenfan. 
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CAPITULO II 

EL FUNDO LEGAL 

A.- ORIGEN Y CONCEPTO. 

El fundo legal tiene su origen en la época de la dominación espa

ñola en el Continente Americano, después de la consolidaci6n de la CO!! 

quista, al reglamentarse la fundación de los pueblos que debían de er! 

girse en los terrenos que se destinaba para ello. 

La Ley primera, Tf.tulo XII, Tomo II de las Leyes de Indias, dict!, 

da por Fernando V en Valladolid, el 18 de Junio y 9 de Agosto de 1513 

para la distribución de la propiedad dispuso: 

"que se puedan repartir y repartan casas, solares a todos los que 

fueran a poblar tierras nuevas en los pueblos y lugares, que por el &.2 

bernador de la nueva población les fuera fieñalados habiendo hecho en -

ellas sus moradas y labor residiendo en aquellos durante cuatro años -

les concedemos la facultad para que de ahí en adelante las puedan ven

der y hacer de ellos a su libre voluntad, corno cosa propia". 

Esta ley ordena que para adquirir la plena propiedad tanto de los 

solares para la construcción de las casas corno de la'.3 tierras para cu! 

tivo se debía ocupar y trabajar ininterrumpidamente dichos bienes du-

rante cuatro arlas ya que sin este requisito, se prohibía enajenar o -

gravar los bienes antes mencionados. 

Más tarde, para los pueblos de los Aborígenes, Felipe 11 dictó la 

Ley VII Título VII, Libro IV de las Leyes de Indias, para que en las -

capitulaciones que se daban para la fundación de un pueblo, se sacara 

primero lo que fuere menester para los solares del pueblo, es decir, -
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le extensión necesaria para el casco del pueblo. 

Por su parte el Emperador Carlos V por cédula del 26 de junio de 

1523 dispuso: 

"que los virreyes y gobernadores que tuvieran facultades, señalen 

a cada villa y lugar que de nu~vo se fundare las t.ierras y sola

res que hubiese menester" {l) 

En la época de la Conquista Española en Americe existió la propi!:_ 

dad individual y la propiedad comunal, en éste último grupo pertenecia 

el fUndo legal, el ejido, los propios y las tierras de común reparti-

miento. El fundo legal era lo superficie de tierra para el casco del 

pueblo¡ el ejido se consideraba el lugar de esparcimiento, ubicado --

siempre a la salida del pueblo, que no se planta ni se labra, lo po--

dían disfrutar todos los avecindados del pueblo, los propios se desti

naban, con sus productos, pare los gastos públicos¡ y las tierras de C,2 

mún repartimiento se reportía a los nativos para que se mantuviesen -

con sus productos. 

El fundo legal se rigió, en principio, por las Leyes de Partida -

y por las Leyes de Indias al establecer que debía reservarsE" una dete_r 

minada extensión de tierra dentro del cual se tenía que designar pequ~ 

i'\os solares a cada 110a r'e lRS familias de los ~boríRenes para que ahí 

cor.struyeran sus ca~as 1 es decir, la ext~ns16n de tierra refcri1a era 

el casco del pu~blo :Hvidic\a en manzanas y so!ares, en donde también -

había de for.nnr=e lRB calles, ?lazas, me ... cados, iglesia, cemPntcrir"', -

escuela, municipio y ~emás edificios públicas. Sin embargo la finali

dad primordial de la constitu:i~n del fundo legal fue ¡;ar::? llPvar a C!!_ 

bo reducciones de RborízenPs a ooblaciones organizadas facil 1 ta11do asf 

a los ronr;uiptartores, el cumplimiento dr: los mandatos del Consejo Real 

(l) Manuel Fnbila: ':in"'o Siglos d~ Lc:;:.islación Ag.·ar!a en México, 
P. 11 
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de la India que era principalmentt.: el de instruirlos en la Santa Fe 

Católica, ya que vivían separados por montes y sierras alejados del 

supuesto beneficio corporal y espiritual obstaculizando la rápida -

evangelización. Al respecto el Emperador Don Carlos V en la Ley I, 

Título II, Libro IV de la Recopilación de Leyes de Indias intitula

da: De las Reducciones y Pueblos de Indios, del 21 de arzo de lffil, 

en Cigales, menciona lo siguiente: 

11 Con mucho cuidado y particular atención se ha procurado siem

pre interponer los medios más convenientes, para que los indios sean 

instruidos en la Santa Fe Católica y Ley Evangélica, y olvidando los 

errores de sus antiguos ritos y ceremonias, vivan en concierto y po

licia, y para que esto se ejecutase con mejor acierto, se juntaron -

diversas veces los de nuestro Consejo de Indias y otras personas re

ligiosas, y congregaron los Prelados de Nueva España el año de 1546, 

por mandato del señor Emperador Carlos V de gloriosa memoria, los CU!, 

les con deseo de acertar en servicio de Dios y nuestro, resolvicron

que los Indios fuesen reducidos a pueblos y no viviesen divididos y -

separados por las sierras y montes, privándose de todo benef'icio esp_!. 

ritual y temporal, sin socorro de nuestros Ministros y del que obli-

gan las necesidades humanas, que deben dar unos hombres a otros¡ y -

por haberse reconocido la conveniencia de esta resolución por difere_!! 

tea órdenes de los Señores Reyes, nuestros predecesores, fué encarga

do y mandado a los Virreyes, Presidentes y Gobernadores, que con mu-

cha templanza y moderación ejecutasen la reducción, población y doc-

trina de los Indios con tanta suavidad y blandura 1 que sin causar in

convenientes, diese n1oti vo a los que no se pudiesen poblar luego, que 

viendo el buen tratamiento y amparo de los ya reducidos, acudiesen a 

ofrecerse de su voluntad, y se mandó que no pagasen más imposiciones 

de los que estaba ordenado¡ y porque lo susodicho se ejecutó en la m_! 

yor parte de nuestras Indias: Ordenamos y mandamos, que en todas las 

dcmáa se guarde y cumpla, y Jos Encomenderos la soliciten, según y en 

la forma que por las leyes de este título se declara". (2) 

(2) Manuel Fabila: Obra citada, P. 18-19 
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A pesar de ésta y otras disposiciones establecían que en los lug! 

res donde se iban a fundar los pueblos, se debía fijar una cierta ex-

tensión de tierra única y exclusivamente para la construcción de los -

pueblos, ninguna de las leyes españolas, ni cédulas reales, ni en la -

Recopilación de las Leyes de Indias le dieron el nombre de fundo legal 

al espacio de tierra destinada para el casco del pueblo. 

El término "Fundo Legal" es utilizado por primera vez en el pert2 

do del imperialismo, en une ley del 16 de Septiembre de 1866, intitul! 

da Ley Agraria del imperio que concede funda legal y ejido a los pue-

blos que carezcan de él 1 (3) decretada por el Emperador Maximiliano de 

Habsburgo. El primero de sus artículos decía: 

11 Los pueblos que carezcan de fundo legal y ejido tendrán derecho 

a obtenerlos siempre que reunan las circunstancias designadas en los -

dos artículos siguientes". El artículo segundo establecía que se debía 

otorgar a los pueblos que tengan más de llOO habitan tes y escuela de -

primeras letras, una extensión de terreno útil y productivo igual al -

fundo legal determinado por la ley. Los pueblos, cuyo censo exceda de 

dos mil habitan tes tendrán derecho a que se les conceda además del fu!l 

do legal un espacio de terreno bastante y productivo para ejido y tie

rras de labor que nos señalaremos en cada caso particular, en vista de 

las necesidades de los solicitantes (artículo 3o.). Según el artículo 

4o, los pueblos que, no teniendo el número de habitantes que exigen -

los artículos 2 y 3, quieran disfrutar de las ventajas que en ellos se 

conceden, podrán reunirse con otro u otros pueblos hasta llenar las -

condiciones requeridas, en cuyo caso no solo tendr~n derecho al fundo 

legal y ejido sino que el gobierno les indemnizará el precio de los t!_ 

rrenos que abandonen al mudar de habitación. Por disposición del ar-=. 

tículo 60. ante las subprefecturas respectivas los pueblos justificn-

rón que tienen el censo que exige la ley y que carecen de fundo legal 

o ejido en su caso, 6 el terreno que poseen es enteramente improduct! 

vo. Los terrenos necesarios para dotar a los pueblos de fundo legal 

y ejido los proporcionaré el gobierno de los baldíos o realengos pro-

(3) Manuel Fabila: Obra citada, P. P. 153-154 
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ductivos si los hibie1·~. :1 ~n fi.J fel ta de los que adquiera por compra 

o mediante otros convenios que arregle con los dueños, de los que se 

necesiten (artículo 80.}. 

Posteriormente, la Ley Sobre Ocupación y Enajenación de terrenos 

baldíos expedida por Porfirio Díaz el 25 de Marzo de 1894, también -

utiliza el término "Fundo Legal" en su artículo 670, en los siguien

tes términos: 

"Los gobiernos de los Estados, auxiliados por las autoridades f~ 

derales, continuarán el señalamiento, fraccionamiento en lotes y adj!:!_ 

dicaci6n entre los vecinos de los pueblos, de los terrenos que .far.man 

los ejidos y de los excedentes del fundo legal, cuando no se hubieren 

hecho esas operaciones, sujetándose para el señalamiento, a los lími

tes fijados en las concesiones otorgadas a los pueblos, ya por el go

bierno español en la época colonial y por los gobiernos en la época -

en que pudieron disponer de los baldíosº. (4) 

Por su parte el artículo 120. de la primera Ley Reglamentaria n~ 

bre repartición de tierras ej idales y consti tuci6n del patrimonio par, 

celario ejidal del 19 de Diciembre de 1925, ordenó que de les tierras 

ejidales se separe el fUndo legal, y el 25 de Agosto de 1927, la Ley 

del Patrimonio Ejidal estableció que el bien de referencia forma par

te del Patrimonio familiar campesino. 

Las anteriores disposiciones estipulan los requisitos y las con

diciones bajo las cuales deben constituirse los fundo legales, sin e!!!. 

bargo, a pesai:- de utilizar el término 11 Fundo Legal" no nos dan una d.!:, 

finición clara al respecto¡ pero es de suponerse que se refieren al -

espacio de tierra destinada para la construcción de las casas del po

blado. 

El término Fundo Legal proviene del vocablo lat!n "Fundus" que -

significa, establecer un poblado, con sus edificios públicos, prados, 

huertos, casas de los poblados, etc, .. 

( 4) Manue 1 Fabila: Obra e itada P. P. 202-203 
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La Enciclopedia Jurídica Omeba da una definici6n de Fundo en los si-

guientes términos: "Fundo" En su acepción forence, según definición 

de la Academia de la Lengua, la palabra Fundo (del latín fundus, fon

do) significa Heredad o Finca Rústica, Para Escriche, es el suelo de 

una cosa raíz, como la tierra, campo, heredad o posesi6n, y se dcnom.!, 

na así porque en U se establecen muchas cosas como árboles, viñas, -

huertos, prados, edificios, etc." (5) 

De Roque B6rgia en su Diccionario General Etimológico de la Le!! 

gua Española señala: "ETIMOLOGIA. Fondo. Llámese, fondo, el suelo -

de un campo, de una tierra, de un dominio¡ plural de fond, fondo, 

Fundar, Activo. Edificar materialmente una ciudad, colegio, hos

pital, etc. (6) 

Según Luna Arroyo y G. Alcerrega. Fundo Legal es la extensión de 

terreno señalada a los pueblos para su fundición y edificación. {7} 

Para nosotros, el Fundo Legal es aquella superficie de terreno -

que se destino o se asigna 1 a través de las leyes locales especiales 1 

para la construcción de las casas de los habitantes, de una población, 

suceptibles de este derecho. 

El Fundo Legal se distingue de la Zona de Urbanización, en el se!! 

tido de que el primero se establece y se rige por les leyes locales e!! 

peciales y la segunda se constituye por resolución presidencial dotat2 

ria de tierras, en los términos de nuestra actual Ley Federal de Refor, 

ma Agraria. 

(5) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XII. Edit. Bibliográfica 
Argentina. 

(6) De Roque 86rgia: Diccionario General Etimológico de la Len
gua Española. Tomo III. flbdrid, Establecimiento tipográfico 
de Alvarez Hernández, Calle de San Pedro, 16, Bajo 1881, -
P. 864. 

(7) Antonio Luna Arroyo y Luis G, Alcerrega: Diccionario de De
recho Agrario Mexicano, P. 321 
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En la época de le dominación española los fundos legales se con.:! 

ti tuyeron con el fin primordial de que los nativos quedaran reagrupa

dos en poblaciones para evangelizarlos y enseñarles la religión cat.§_ 

lica, y así poder gozar de los privilegios espirituales y temporales, 

pues éstas eran las metas de los Reyes de España. En la práctica no 

sucedió así, pues los conquistadores españoles nunca obedecieron los 

mandatos reales que estaban encaminadas a mejorar las condiciones de 

vide de los aborígenes; sino que fueron unidos en poblaciones pera -

poder controlarlos mejor, utilizándolos en los trabajos pesados (co

mo en las minas y en el campo) a tal grado de convertilos en escla-

vos. Es decir, que en la época de la conquista los fundos legales -

que estaban constituidos para los naturales sirvió para le explota-

ción de éstos y no para beneficiarlos que era lo que se pretendía. -

Sin embargo, con el transcurso de los años se trató de resolver este 

problema repugnante para los aborígenes con los diversos decretos y 

leyes que se vinieron promulgando. Actualmente nuestra Ley Federal 

de Reforma Agraria prevé que se debe constituir la zona de urbaniza

ción, en todas les resoluciones presidenciales dotatorias de tierras, 

en donde estará ubicada el caserío de los pueblos. 

Las zonas de urbanización de los ejidos se implanta con el pro

pósito de que cada uno de los campesinos, se les adjudique gratuita

mente un solar como patrimonio familiar, y después de haber cumplido 

con los requisitos de posesión, se les expedirá los respectivos tít~ 

loe de propiedad, por lo que tendrán que contribuir fiscalmente. Es 

decir, la zona urbana ejidal, en el momento en que se constituye, se 

rige por la Ley Agraria, y posteriormente por la Ley Civil. 

En lo que se refiere a la zona de urbanización ejidal, Luna --

Arroyo y G. Alcerrega, en su Diccionario de Derecho Agrario Mexicano, 

dan las siguientes definiciones: 

ZONA.- Es una extensión grande cuyos límites es tan fijados por 

razones poli ticas o administrativas. 
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URBANIZACION.- De urbanizar, construir, ensanchar o renovar ci~ 

dades. Acción y efecto de urbanizar. 

URBANIZAR.- Convertir en poblado una porción de terreno o -

prepararlo para ello, abriendo calles, dotando 

al lugar de energía eléctrica, empedrado {o pa

vimento), servicio de agua y saneamiento, etc., 

ZONA DE URBANIZACION EJIDAL.- Es la que comprende el caserío, 

calles y demás servicios públ leos 

de los núcleos de población a los 

que se conceden ejidos, (8) 

Se puede definir a la zona de urbanización ejidal como aquella -

superficie de tierra ejidal, constituida por resolución presidencial, 

deslindada y fraccionada y destinada para el caserío de los núcleos -

de población ejidal, con sus calles y demás servicios públicos. 

(8) Antonio Luna Arroyo y Luis G. Alcerrega: Obra citada, P.P. 
895 y 936-938 
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B. - MEDIDA Y EXTENSION. 

En lo que respecta a la medida y extensión de los fundos legales, 

en los primeros nños de la dominación española, no hubo una superficie 

definida de tierra, pero a medida que fué transcurriendo el tiempo, se 

discutió la mejor manera de resolver este problema determinando los li 
mi tes que deberían tener los referidos fundos legales a través de di-

versas leyes y demás mandatos reales que se fueron decretando. 

Sobre lo anterior, Manuel Fabila, en su obra Cinco Siglos de Le

gislación Agraria en México, nos da a conocer los siguientes datos: -

La Ley para la Oistribuci6n y Arreglo de la Propiedad del 18 de Junio 

de 1513 inserta en la Recopilación de las Leyes de Indias, establece: 
11 

••• que se pueden repartir y repartan casas, solares, tierras, caba

lleríns y peonías a todos los que fUeren a poblar tierras nuevas en -

los pueblos y lugares, que por el gobernador les fuesen señalados ••• " 

y el Emperador Carlos V, en Cédula del 26 de Junio de 1523, al ordenar 

que se señalen tierras y solares a los pueblos de nueva fundación y al 

resolver, en 1546, que los naturales fuesen reducidos a poblaciones, -

no precisan las extensiones que deb!an tener dichas tierras, solares y 

pueblos, por lo que en las Ordenanzas del 26 de Mayo de 1567, del Mar

quéz de Falces, Conde de Santiesteban, Virrey del Nuevo Continente, en 

la fracción inserta en los Autos de Beleña, sobre mercedes de tierras, 

se manJa que en los pueblos de naturales que necesitasen de tierras P!!. 

re vivir y sembrar, les diesen 500 varas o más si fuere necesario. (9) 

Esta extensión rué aumentada; confirmándose y corrigiéndose las -

Ordenanzas del Virrey, Marquéz de Falces, por la Real Cédula del 4 de 

Junio de 1667, en los siguientes términos: 11 , •• se dé y señale gene

ralmente a los pueblos de los indios de todas las provine las de la -

Nueva España para sus sementeras no solo las 500 varas de tierra alr,!; 

dedor del lugar de la población hacia la parte del Oriente y Poniente, 

(9} Manuel Fabila: Obra citada, P.P. A, 9, y 17 
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como de Norte a Sur, y que no sean las referidas 500 varas sino 100 

más a cumplimiento de 600, y que si el lugar fUere de móe que de º! 

dinaria vecindad y no pareciere ésto suficiente a mi Virrey de la -

Nueva España y a mi Audiencia Real de México, cuiden como les enea:: 

go, mándalo hagan de repartirles mucha más cantidad, y que dichos -

lugares y poblaciones les repartan y señalen todas las más varas de 

tierra que les pareciere son necesarias para que los indios vivan y 

siembren sin escasez ni limi taci6n". {10) 

Esta disposición preocupó mucho a los labradores españoles, a 

tal grado que los indujo a protestar dirigiéndose al rey, comunicá!!. 

dale los agravios que sufrían por tal Ordenanza¡ y argumentando en 

contra de esta real disposición, que los aborígenes, para invocar -

el beneficio de la Ordenanza del Márquez de Falces, construian en -

los terrenos de las haciendas, jacalillos de zacate y de piedra y -

lodo y, que de medirse las 600 varas a partir de las últimas casas 

del pueblo, padecerían grandes perjuicios en sus propiedades terri

toriales, pues los nativos fabricaban sus habitaciones muy separa-

das de unos a otras. En respuesta a estas protestas de los labrad2 

res del Nuevo Continente se previó el mejor modo y forma en que se 

ha de proceder en las medidas de las 600 varas de tierra, para tal 

efecto, se expidió el 12 de Julio de 1695 otra real cédula estable

ciendo: "•., que la disiancia de las 600 varas hacia los cuatro -

puntos cardinales que ha de haber de por medio en las tierras y se

menteras de los indios de ésta jurisdicción a la de los labradores 

(españoles) se cuenten desde el centro de los pueblos, entendiéndo

se esto desde la iglesia de ellos, y no desde la última casa:•••" 

(U) 

Estas disposiciones al referirse sobre los señalamientos y do

taciones de tierras, establecen la medida de 500 vares hacia los --

(lo) Manuel Fabila: Obra el tada P. P. 30-32 

(11) Manuel Fabila: Obra citada, P.P. 32 y 33 
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cuatro vientos, en principio, habiendo quedado posteriormente, en 600 

varas medidas desde el centro del pueblo de Este a Oeste como de Nor

te a Sur como la extensión definitva: no menciona que dicha extensión 

de terreno es unicamente para que en él se levanten las casas de los 

habitan tes, pues preven que se den y señalen generalmente a los pue-

blos de los indios para sus sementeras 600 varas y todas las más va-

ras de tierra que les pareciere son necesarias para que los indios v.!_ 

van y siembren sin escasez ni limitación; lo que da n entender que -

esu medida de tierra se destinaba también para sembrar, es decir, que 

la extensión de tierra de 600 varas sirvió tanto para el casco del -

pueblo como para los sembrad!os de sus poseedores. 

En conclusi6n se puede decir que las disposiciones antes mencio

nadas no especifican la extensión exacta del fundo legal sobreenten-

diendo como tal, el lugar destinado única y exclusivamente para la -

construcci6n de las casas privadas y públicas de los pueblos. 

Actualmente nuestra Ley Agraria menciona que para la localiza--

ci6n o ampliación de las zonas de urbanización ejidal, se tomará en -

cuenta la opinión que emita la Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco

logía de acuerdo a los estudios que esta practique conforme a los re

querimientos reales al momento en que se solicite 1 previendo el esta

blecimiento de reservas, usos y destinos de las áreas o predios para 

su crecimiento, mejoramiento y conservación. 

Lo anterior se entiende que los estudios que practica la S.D.U.E. 

son para la ubicación de las zonas de urbanización cjidal o para el -

acrecimiento de las mismas, sin embargo, no nos da a conocer las med!_ 

das exactas que deben tener las ya citadas zonas urbanas; por ello C_!! 

be afirmar, que para dichas medidas, se toma en cuenta las nccesidn-

des propias de los ejidatnrios, las características del lugar y lns -

costumbres de los habitantes. 
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C.- PERDIDA DEL FUNDO LEGAL Y DE OTROS DERECHOS DE LOS ABORIGEN ES. 

CAUSAS Y CONSECUENCIAS 

Los ataques a la propiedad de los aborígenes del Continente Amer! 

cano comienza desde que se realizó la conquista, subsistió en el curso 

del siglo XVI y se fué agravando durante loe dos siglos siguientes, 

Los nativos del Continente Nuevo tenían a su favor la propiedad -

comunal, la cual se originó cuando se llevaron a cabo repartos y mere! 

des de tierras a los descubridores, conquistadores y pobladores de las 

tierras recién descubiertas por los servicios prestados a la corona. -

Dentro de esta clase de propiedad se encontraban, el fundo legal, el -

ejido, loa propios y las tierras de común repartimiento, las cuales e! 

taban destinadas para el goce y disfrute de los nativos americanos, P! 

ro, los pocos que tuvieron la oportunidad de gozar este tipo de propi! 

dad f'ueron víctimas de innumerables ataques por parte de los españoles, 

lo que motivó a que Jos aborígenes perdieran el fundo legal y los --

otros derechos comunales. 

Se puede considerar que las causas principales que originaron la 

pérdida del fundo legal y loe otros derechos comunales de loa na·tivos 

americanos son: 

1.- Las tierras que poseían los pueblos de naturales americanos 

fueron mucho muy reducidos en comparación con las grandes propiedades 

de los espailolea, del clero y de los criollos, lo que causó a que los 

poderosos terratenientes se apoderarán de las tierras de los nativos, 

despojándolos de ellas e través de adjudicaciones, composiciones, co!!! 

praventae simulados, por usurpación violenta y otros medios arbitra-

rios: engrandeciendo sus dominios. 

2.- El pago arbitrario de los tributos por los aborígenes de -

América a los encomenderos españoles, por lo. posesión de sus tierras. 
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La falta de pago de dichos tributos ocasionaba la pérdida del derecho 

de usufructo de esas tierras. 

La encomienda es el amparo o patrocinio que se encargaba a un e!! 

comendero por merced del Rey de España sobre un grupo de aborígenes -

para que percibiera los tributos y aprovechara los servicios persona

les que aquel debía dar a la corona real. 

3.- Desobediencia a las disposiciones decretadas por loa reyes 

de España tendientes a proteger loe derechos sobre los bienes de los 

pueblos de naturales, por parte de los españoles en complicidad con -

las autoridades del Nuevo Continente con el fin de adueñarse de las -

tierras poseídas y pertenecientes a las comunidades de los aborígenes 

las que lea acarreó grandes perjuicios. 

4, - La invariabilidad y las inseguridades de las medidos aara-

rias que existía en esa época. 

5.- La individualización de la propiedad comunal (fUndo legal, 

ejidos, propios y tierras de común repartimiento) de loa naturales, -

adquiriendo la libre disposición de sus bienes, induciéndolos a con-

sertar y llevar a cabo enajenaciones ruinosas ya sea presionados por 

los eepafiolee o para hacer frente a la miseria en que se encontraban. 

El problema de la tenencia de la tierra inicia desde los prime-

ros años de la dominación española y dura hasta finales del niglo XIX 

en la que los nativos sufrieron en carne propia las injusticias de -

los espai\oles. 

Lo anterior se demuestra con los datos que a continuaci6n se se

ñalan: la c6dula real del 31 de Mayo de 1535 decretada y dirigida -

por la reina de España al Virrey de América Don Antonio de Mendoza en 

el cual ordena que los naturales sean bien tratados, que no les impon 

gen más tributos más de lo ya tasados y que se devuelvan y restituyan 
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todas las tierras que lea hibiesen sido arrebatadas, (12), El lo. de 

Noviembre de 1571 se expidió otra cédula real en la que se manda que 

sean res ti tu!das a la Corona Española todos los baldíos, suelos y ti.!:, 

rras que se posee sin justos y verdaderos títulos. (13). Esto con el 

fin de evitar los abusos y el desorden de los españoles sobre los bi!;_ 

nes de los nativos. 

En 1781, el virrey de América Martín de Mayorga, eleva a la con

sideraci6n del rey de España, por decreto, la situación en que se en

contraban loa nativos a consecuencia de la pérdida de sus propiedades 

y prohibe que se ejecuten ventas, prestamos, empeños, arrendamientos 

ni otro género de enajenación de tierras de los nativos. (14) 

La pérdida de los derechos sobre las propiedades comunales de -

los pueblos de naturales mediante posesión y titulación abusiva de -

las tierras por parte de los españoles¡ en otros términos, cabe men

cionar que se llevó a cabo por las necesidades de la conquista, por 

la ambición de los colonos y por la ineertidumbre en cuanto a las m!:_ 

didas agrarias y a los métodos que deberían seguirse en la mensura -

de las mismas. Todo ello trajo consigo diversas consecuencias, en-

tre los principales, a continuación se citan los siguientes: 

l.- La miseria de los nativos a tal grado de no tener en que v! 

vir, y ya sin ninguna propiedad y sin refugio, muchos decidieron ir a 

trabajar en las haciendas de los terratenientes que existían en esa -

época, a cambio de recibir comida para subsistir; y el hacendado, --

aprovechándose de esta situación, explotó sin compasión al aborigen -

necesitado, ya que los trató como esclavos, 

(12) Lucio Mendieta y Núñez: El Problema Agrario de México, P.P. 
64-86 

( 13) Idem, P.P. 79-60 

(14) Raúl Lemus García: Derecho Agrario Mexicano, P. 114 
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2.- La emigración de los naturalP.s a otros lugares, abandonando 

a sus familiares, considerando a la familia como el grupo primordial 

en toda sociedad, para convertirse en fugitivos, haciéndose por gen

tes viciosas, conduciéndolos a cometer infinidad de raltas graves e~ 

mo robos y muertes. 

3.- Se dictaron numerosas disposiciones en las que se estable

cía el respeto y la protección a la persona y propiedad de los natu

rales, los trámites para la venta de sus bienes, la prohibición de -

las enajenaciones de sus tierras, la abolición general de los tribu

tos y de la infamia que afectaban a los nativoG y división gratuita 

de las tierras de comunidad de naturales entre éstos. 

Pero todos estos mandatos reales encaminadas a tratar de aolu-

cioner los muchos problemas que aquejaban el Nuevo Continente, prin

cipalmente en lo referente a las injusticias que sufrían los pueblos 

de naturales en relación a la tenencia de la tierra, en muchas oca-

sienes no se obedecieron en la práctica y otras veces llegaron en m! 

nos de las autoridades del Continente Americano demasiado tarde, ya 

cuando había estallado el movimiento de la independencia de México, 

prevista por Don Manuel Abad y Queipo y encabezada por el cura Don -

Miguel Hidalgo y Costilla. 

4.- Otra consecuencia muy importante que produjo la pérdida del 

fundo legal y de los otros derechos sobr~ los bienes comunales de los 

pueblos de naturales, es la decisión que tomaron muchos nativos de -

ir a participar en los diversos grupos revolucionarios de la indepe!! 

dencia que por entonces agitaba al continente, en donde lucharon con 

valentía, con odio y heroicamente con el fin de crear una patria pa

ra un pueblo necesitado y digno de tener mejores condiciones de vida. 

El problema agrario expuesto en este inciso que se refiere sobre 

la pérdida de los derechos en los bienes comunales y demás injuati--

cias de los pueblos de naturales, es decir, en lo referente a la ·mala 
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organización territorial, el desamparo social y económico en que se 

encontraban los nativos y la falta de una base de sustentación econó

mica por parte de los campesinos; no se debe entender que fué la úni

ca causa de la revolución de independencia, sin embargo, sí se consi

dera que fué uno de los principales motivos. 
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C A P I T U L O III 

MEXICO INDEPENDIENTE 

A. - A PARTIR DE 1821. 

El 27 de Septiembre de 1821, México inició su vida independiente, 

a partir de esta época, en la nueva república, en lo que respecta e la 

materia agraria, se presentaron los siguientes problemas: una defec-

tuosa distribución de la tierra y una defectuosa distribución de los -

hebi tan tes sobre el territorio como factores esenciales de dichos pro

blemas, aunque no únicos. (1) Sin embargo, concluida la guerra de -

independencia en 1821 1 10::1 hombres el servicio de la patria se preocu

paron principalmente por la integración y la consolidación de una ar&!!, 

nización política para el nuevo Estado Libre y Soberano no tomando en 

cuenta de lo. grnn cantidad de problemas, que existía, principalmente -

en materia agraria, Como prueba de dicha preocupación cabe señalar -

que, en el proceso de consumación de independencia de México, Agustín 

de Iturbidc mediatiza la reforma política del nuevo Estado instituyen

do una monarquía constitucional regida por miembros de la dinastía de 

los borbones. Interinamente se instaura una regencia encabezada y do

minada por Iturbide, quien el 21 de Julio de 1822 es coronado empera-

dor con el nombre de Agustín I; acto rechazado por el Congreso Consti

tuyente, En contra de este gobierno imperial, el 6 de Diciembre de --

1822, se proclamo. el Plan de Veracruz por Guadalupe Victoria y Santa -

Anna. El lo. de Febrero de 1823, José Antonio de Echeverri y sus tro

pas se lanzaron contra lturbide con el Plan de Casa Mata. En el Sur -

Vicente Guerrero y Nicolas Bravo promovieron y sostuvieron la rebelión 

contra el Imperio Iturbidista, El 23 de Marzo de 1823 se convoca el -

Congreso Constituyente ante el cual abdica Agustín l; abdicación rech!!_ 

zada por los representantes populares por considerar que éste nunca -

había sido emperador. Es expulsado del país y fusilado en Tamaulipas, 

(lJ Martha Chávez Podr6n: El Derecho Agrario en México, P. 200 
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el 19 de Julio de 1824, 'al intentar su retorno. El 3 de Febrero de 

1824 se firma el Acta Federal que adopta el sistema federalista y el 

4 de Octubre de 1824 se expide la primera constitución. (2) 

La propiedad, consumada la independencia, estabn dividida entre 

los latifundios, la iglesia y los aborígenes. Los latifundios que -

ee formaron durante la dominación española, a manos de los conquist!!_ 

dores y sus descendientes, siguieron subsistiendo en el México Inde

pendiente. La propiedad eclesiástica seguía creciendo y a medida -

que este iba creciendo más empeoraba la economía nacional y por ende 

empeoraba también la situaci6n de los nativos. La propiedad comunal 

( f'undo legal, ejido y tierras de común repartimiento) casi había des!!_ 

parecido al realizarse la independencia. 

Por lo anterior, loa pueblos de los aborígenes, no se beneficia

ron con la nueva vida de México, por la que tantos años habían lucha

do; pues siguió subsistiendo la injusta distribuci6n de la tierra en 

perjuicio de dichos pueblos. 'i el error más grande que cometió el -

nuevo gobierno consist16 en no tratar de resolver el problema de di!!, 

tribución de la tierra ya que se inclinó por darle solución a la ma

la distribución de los habitantes¡ optando por: colonizar, mediante 

una mejor distribución de la población, en los terrenos baldíos y l~ 

ventar el nivel cultural de los nativos mezclándolos con los colonos 

europeos, éstos también con el f'in de que estable.cieran industrJas,

y explotaran los recursos naturales del suelo mexicano para estimular 

el progreso econ6mico del país¡ sin darse cuenta de que en realidad -

lo que era necesario era una justa distribución de les tierras del -

campo mexicano para remediar las injusticias que aquejaban los pue--

blos de los na ti vos. 

La colonización de los baldíos del territorio mexicano se in te!! 

tó a través de diversas diapos1ciones que se dictaron, para resolver 

el problema de la distribución de la población. Entre las disposi--

(2) Raúl Lemus García; Derecho Agrario Mexicano, P. 127-128 
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cienes más importantes, se pueden mencionar los siguientes: 

1.- Iturbide, en 1821, ordena que se entregue una hanega de ti!:_ 

rra y un par de bueyes a los militares del ejército trigarante, de -

acuerdo a los servicios prestados; en el luga1~ de su origen o en el -

que hubiesen elegido para vivir, con el fin de poblar las zonas dese!_ 

tlcas. (3) 

2.- El decreto de Enero de 1823, su objeto era estimular la e~ 

Ionización, y para ello, se decidió otorgar terrenos, en los lugarcli 

no habitados, a los extranjeros que trajiesen más de 200 familias. 

3.- r:n la ley del 18 de Agosto de 1824 se faculta al Congreso -

de los Estados para que expidan las leyes o reglamentos necei:rnrios -

con el fin de promover la colonización, en sus respectivas jurisdic-

ciones, ;:ijuotándose a la Constitución y a dicha ley (artículo :Jo,). -

Por lo que los Estados basaron su competencia para disponer de los t~ 

rrenos baldíos como cosa de su propiedad. Los Estados como Coahuila 

y Texas otorgaron infinidad de concesiones, al expedir su ley, aprov!:_ 

chándose de la facultad que se les dió. 

4.- La Ley de Abril de 1830, se expide con el objeto de contro

lar la entrada ilegal de extranjeros en la frontera norte y fomentar 

la colonización en los puntos deshabitados, principalmente en el Est! 

do de 'fexas, dándoles a los colonos mexicanos, tierras útiles de la-

bar, manutención por un año y gestos de traslado. Los propósitos de 

esta Ley fueron buenos, en principio, pued se suponía, que si era ne

cesario, el gobierno compraría terrenos suficientes para repartirlos 

entre los mexicanos y loa extranjeros, Dt!safortunadamentc disposicl~ 

nea como esta y como la Ley de Colonización de 1824, dieron motivo P!!_ 

ra que Texas se separara de México y estallara la guerra entre éste -

con los Estados Unidos de América. 

(3} Lucio Mendieta y Núiiez: El Problema Agrario de México, 
P. 101 
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5.- Según el Reglamento sobre Colonización de Diciembre de 1346, 

se dan facultades a ln Dirección de Colonización psra que celebre con

trates con los particulares o compañiae. para la formación de nuevas -

colonia& (articulo 35). 

6.- Con el fin de promover y dirigir la inmigración de colonos -

hei:ia la república, se expide ia Ley Gene1•al sobre Colonización en 1851, 

en la ctJal el Ministerio de Fomento, Colo11ización, Industria y Comercio1 

nom~ra agentes en Europa 1 siendo por cuenta de dicho Ministerio, los 

gastos de transporte; pero para ser reintegrados dos años después de -

que los colonos correspondientes se hayan establecidos. 

Las anteriores dioposiciones se expidieron en virtud de que los -

legisladores se dieron cuenta de que en muchos iugares del país había -

excei:;o de tierras baldías y falta de pobladores y si provocarían la in

migración de las zonus en que había exceso de pobladores a aquel los pu~ 

tos en que ful tan se lograría un equilibrio y la solución al problema -

agrario. (4) Se trató de convertir a los militares en campesinos, de -

elemcm:os de acción en elementos de estabilidad, se pretendió también -

de subir el nivel cultural del aborigen mezclándolo con el extranjero -

en las nuevas colunias, olvidándose de que el nativo hubía sido víctima 

de explotación por el extranjero durante tres tJiglos. Lo mó.s grave fué 

la tergiversión de lat:> nor·mas que permitieron la fatal colonizución ex

tranjera en el Norte de la República y 4ue provocaron el desn1embramien

to del pais. (5) 

La necesitada población de los aborígenes c.lel país no se bent?fici6 

con las leyes de colonización porque, éstas, al ser dictadas nu se tom_!! 

rón en cuenta las condicionE:s de la población rural ni los que guardaba 

el país. No fueron conocidas por los pueblos de nativos porque los me

dios de comunicac:i.ón eran escazas y tardados, la población no sabia -

leer ni escribir, por 11:1s rl:!voluciones y por los frecuentes cambios de 

gobierno. Las leyes contradecían a su idiosincrasia. El nativo ':'ive -
0

y muere en la miseria pero en el pueblo que lo vi6 nacer, por nu reli--

(4j Lucio Mendieta y Núñez: Obra citada, P. 104 
(5) Martha Chávez Padrón: Obra citada, P. 217 
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gi6n, costumbres y deudas. El aborigen se caracteriza por su apatía 

y por su arraigo a la tierra en donde ha nacido. Ante estas situaciS?, 

nea los pueblos de los antiguos mexicanos no recuperaron las tierras 

perdidas durante el pei"'íodo de la dominaci6n ~spañola ni obtuvieron -

otras para satisfacer sus necesidades y así mejorar sus conóiciones -

de vida¡ al contrario, se iba empeorando el problema de la tenencia -

de la tierra en nuestro país. 

Con lo anteriormente mencionado se deduce que el problema no era 

la escasez de la tierra sino el mal reparto oe la misma y de la pobl_! 

ci6n, y la política de los gobernantes tanto liberales como conserva

dor·es no se preocuparon por proteger a las clases necesi tedas de abo

rígenes y de mestizol:i. Por tal motivo, t!n p1·incipio, no se habla de 

otra cosa s i110 de ver la mejor manera de integrar y consolidar la or

ganización política del pais, recientemente libre y soberano; y post!!_ 

riormente se hiibla de mejorar la raza y de establecer nuevos pueblos 

en los lugares desérticos con el fin de llevar a cabo la colonizaci6n 

sobre t!l territorio. Loa pueblos que se ibdn formando durante la co

lonización del país, no se especificó las medidas o extensiones que -

debían tener, lo que quiere decir, que los colonos edificaban sus ha

bitaciones en el terreno que se les asignaba para cultivo, el cual -

era un cuadrado que medía mil varas por cada frente así lo dispuso el 

decreto de Febrero de 1854 expedido por Santa Anna en los siguientes 

t~rminos: "El Gobierno cederá en propiedad a cada emiKrado quien qui.!: 

ra dedicarse a la agricultura y no tenga los recursos suficientet1 pa

ra adquirir los t~rrenos necesarios, un cuadrado dt! terreno que tengd 

mil varas por cada fr~nte". 

En conclusión, t:1e puede decir que, la~ disposiciones que se dic

taron sobre colonización no se refirieron al antiguo fundo legal que 

se di6 en la ápoca colonial considerada como propiedad comunal de los 

aborígenes pues ni siquiera mencionaron las extensiones que deberían 

tle tenc1· las nuevas poblaciones que iban estableciendo en los difere!!. 

tes puntos del territorio pe.re hacer efectiva la colonización. 
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Es hasta 45 años después de consumada la inóependencin, et1 el pe

ríodo de 1 imperio que abarc6 entre los afios 180'1 a 1656, cuando se di,S 

t6 una ley en la que se pronuncia por primera vez la palabra "fundo l~ 

gal 11 pues en ninguna de las l~yes españolas ni en las leyes de Indias 

le dieron el nombre de fundo legal la superficie de terreno deatin1:1da 

para el casco del pueblo. Dicha ley e~ llamó Ley Agraria del Impt!rio 

que concede Fundo Legal y Ejido a los pueblos que carezc&n de él 1 ex

pedido el 16 de Septiembre de 1866 por Mr>ximiliano de Habsburgo, dis

ponía que "lo.::; pueblos que carezcan de f\!ndo legal y ejido tendrán d! 

r~cho a obtenerlo" (articula lo.) siempre "que tengan más ~e 400 hab.!_ 

tan tes y escuela de primeras letras {artículo 2o.). El artículo 4o, 

estableció que el gobierno indemnizará el precio de los terrenos que -

abandonen los habitan tes de una población para reunirse a otra y po-

dcr tener derecho a fundo legal. Y el artículo 60. ordenaba a los -

pueblos justificar que tienen el censo qut! exige la ley y que care-

cen de fundo legal para t~ner derecho a ella. 

C:sta disposición al hablar- de fundo legal no nos dá un concepto 

sobre este término, pero también habla del ejido, y dice que éste se 

tlestinar5 para su explotación¡ quiere decir entonces que, el fundo -

legal se destinará para el casco dn~ pueblo. hdem6a se preve al fun

do legal y al ejido como dl)S 1nstltucior.es distintas¡ m&s arlelante V!:_ 

remoa que actualmente nuestra Ley Agraria establece que el fundo le-

gal o zona tle urbanización se cona ti tuye dentro de una resolución do

tatoria de tierras a ''-"'núcleo de población determinado ¡>ara que ahí -

se levanten las casas de les ejidatarios. 
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B.- A PARTIR DE LA HEFORMA. 

El período de la reforma comienza con la expedición de la Ley de 

Desamortizac i6n de Bienes de Corporaciones Civiles y Eclesiásticas -

del 25 de Junio de 1856 por Ignacio Comonfort. 

La Amortizaci6n es acción y efecto de amortizar. Amortizar sig

nifica reducción o extinsión de gravamenes, pero también vinculación 

e ~erpetuidad de bienes a ciertas personas, familias e instituciones. 

En este último sentido se alude a la omortización eclesiástica, por-

que la propiedad que pasa a manos muertas sale del comercio y de la -

circulación económica, quedando encadenada a perpetuidad a la iglesia, 

causando grandes males, transtornos e inquietudes a la sociedad y al -

Estado. Mientras que la Oesamortizaci6n es la o.cci6n de dejar libree 

los bienes amortizados e implica un fenómeno económico cuyos efectos -

son contrarios del acto amortizador, (6) objeto primordial de ln Ley -

de Desamortización, la que consideró que "uno de los mayores obstácu-

los pnra la prosperidad y engrandecimiento de la Nación, es la falta -

de movimiento o libre circulación de una gran parte de la propiedad -

raíz, base fundamental de la riqueza pública", por ello ordena que to

das las fincas rústicas y urbanas que tienen o administren como propi! 

tarios las corporaciones civiles y ecleciásticas de la República, se -

adjudiquen en propiedad a los arrendatarios por el valor de la renta -

calculada como re di to al 6% anual; así lo ordenaba el articulo lo. 

El artículo 3o. decía que las personas morales o corporacione~ 

son las comunidades religiosas de ambos sexos, cofradías y archicofra

días, congregaciones, hermandades, parroquias, ayuntamientos, colegios 

y en general todo establecimiento y fundación que tenga el carácter de 

duraci6n perpetua o indefinida. 

Según el artículo 9 los arrendatarios debían solici lar la adjudi

cación de las fincas rusticas y urbanas en su favor dentro de tre~ me-

(6) Raúl Lemus García: Obra citada, P. 140 
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ses contados desde la publicación de la ley, en cada cabecera de par

tido. Si transcurrido el plazo no se promovía la adjudicación, se ª.!:! 

torizaba el denuncio y el denunciante se le aplicaría en su fo.ver la 

octava parte del precio de la f'inca (artículos 10 y 11). Las adjud,! 

caciones debían constar en escritura pública; otorgándose por los r! 

presentantes de las corporaciones o, en su rebeldía, por la primera 

autoridad política o el Juez de Primera Instancia de Partido¡ y cau

sarían una alcabala de cinco por ciento, cuyo pago y los gastos de -

remate o adjudicación serían a cargo del comprador (artículo 27, 29, 

32 y 33). 

Se exceptua de la enajenación aquellos bienes destinados direc

tamente al servicio de la institución. 

El artículo 25 incapacito e las Corporaciones Civiles y Ecle--

siásticas para adquirir o administrar bienes raíces. 

El re¡lamento de Julio de 1856 de la Ley en Cuestión incluyó de!! 

tro de las corporaciones a las comunidades de los aborígenes lo que -

provoc6 que dichas comunidades perdieran su personalidad, sus derech:ls, 

y por tanto sus tierras, pues estas se denunciaron como baldíos lo qJe 

trajo como consecuencia, el despojo de las comunidades de los nativos, 

por considerar éstos inexistentes. Para poner remedio a esta si tua--

ción, en Septiembre del mismo año se aclaró que no estaban comprendi-

dos en la Ley de Desamortización de Junio último, los terrenos de pro

piedad Nacional cuya adjudicación no puede solicitarse por lo mismo. 

En la práctica nconteci6 de que el Clero no quizo vender sus pro

piedades ni dar los títulos correspondientes a las mismas y haata ame

nazó con la excomunión a quienes compraran sus bienes. El arrendata-

rio no se benefició por tener en contra: el pago del precio de la fi!! 

ca, el pa¡o de la alcabala, los reditos, los gastos de adjudicación y 

la amenaza de la excomunicación. El que se beneficio fué el denuncia!! 
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te con el premio en el precio de la finca que cobraba al denunciarla 

y como no se legisló sobre la di visión y fijación de límites de la -

propiedad rústica nació el hacendado mexicano convirtiéndose en la-

tif"undista a fines del siglo XIX. 

Con la desamortización se trataba de elevar el nivel económico 

del país saneando las finanzas públicas cambiando la calidad de las 

riquezas del Clero impulsandolo al comercio, a las artes y las indu! 

trias. Se trataba de mobilizar la propiedad raíz y normalizar los -

impuestos para que no estorbaran evitando el progreso de la nación. 

Tambi.Sn se trató de mejorar la situación de la población pobre y ne

cesi teda tratando de que obtenga en propiedad un pedazo de tierra p~ 

re cultivo y así poder satisfacer sus necesidades primordiales. 

En la Consti tuci6n Política de la República Mexicana expedido el 

5 de Febrero de 1857 los puntos más importantes que se trataron son: 

1.- Solo por causa de utilidad pública, previa indemnizaci6n 1 se 

puede ocupar la propiedad de las personas. 

2.- La Ley es la que va a determinar, la autoridad y los requis! 

tos para hacer la expropiación, 

3.- Se incapacita a las Corporaciones Civiles y Eclesiásticas P!, 

ra adquirir en propiedad o adm.inistrar por sí, bienes raíces, excepto 

los edificios destinados inmediata y directamente al servicio u obje

to de la Institución. Así, los pueblos dejaran de ser dueños defini

tivamente de sus ejidos, desapareciendo la propiedad inalienables, i~ 

prescriptible e inajenable de las comunidades agrarias y confirmándo

se la entrega de estas tierras en manos de quienes las detentaban, P,! 

ro en calidad de propiedad particular. (7) 

. Como se puede apreciar, esta disposición trata de proteger ~ las 

(7) Martha Chávez Padrón: Obra citada, P. 229-230 
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personas ordenando que se respete sus propiedades previendo los re

quiei tos y las autoridades para los casos de expropiación. Se sigue 

prohibiendo a las Corporaciones Eclesiáticas o Civiles para adquirir 

y administrar en propiedad bienes raíces, evitando así, que estas -

vuelvan a tener el carácter de perpetuidad en agravio al progreso "!! 

cional. Se trata de que las comunidades agrarias les sean restituí

das las tierras que las detentaban en un principio con el fin de que 

dichas comunidades no queden desprotegidas sino beneficiadas con es

ta disposición. Se sigue pensando en el tema de la colonizaci6n --

pues la fracción XXI del artículo 72 faculta al Congreso para que e~ 

pida las leyes correspondientes sobre colonización en el territorio. 

El 12 de Julio de 1859, siendo presidente de la República el -

Lic. Benito Juárez se expide la Ley sobre Nacionalización de loe Bi~ 

nes del Clero Secular y Regular en la ciudad de Veracruz. Esta Ley 

se decreta como consecuencia de que el Clero no aceptaba depender de 

la autoridad civil, al contrario, la desconocía, además auspiciaba, 

fomentaba y sostenía la guerra de tres años con los mismos recursos 

que obtenía de sus fieles. Esta ley constato lo siguiente: 

L- Los bienes del Clero secular o regular entran al dominio de 

la Nación. 

2.- Se suprimen las órdenes monásticas. 

3.- Se derogó el derecho del Clero para ser propietario, 

4.- Se declaró la separación entre la Iglesia y el Estado. 

5.- Se nulifican todas las enajenaciones que se realicen de los 

bienes que menciona esta ley, es decir, los bienes del Clero secular 

y regular. 
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6.- Se prevee el castigo con expulsión de la República o consig 

na ante la autoridad judicial 1 la violaci6h al cumplimiento de la -

ley¡ negando el indulto para los condenados. 

Con estas declaraciones se pri v6 al Clero del arma poderosa que 

le permitió iniciar, fomentar y sostener la guerra de tres años en -

contra del gobierno. El Estado Mexicano rescató su plena soberanía 

sometiendo a la potestad civil a un poder político tan preponderante 

cerno el de la Iglesia. 

Las ideas de los gobiernos en este período de la historia ( Ln -

Reforma) estaban encaminadas a mejorar la economía nacional, normal.!. 

zendo los impuestos y movilizando la propiedad raíz ya que ésta eat!!_ 

ba en manos muertas. Para ésto, fué necesario expedir las dispoai-

ciones adecuadas para quebrantar el poder eclesiástico, quien había 

perpetuado las riquezas de la nación perjudicando el progreso del -

país; y así mismo, el Estado pudiera recuperar su plena soberanía, -

Con dichas disposiciones, se trató también de mejorar las condicio-

nes de vida de los pueblos pobres viendo la manera de remediar las -

injusticias que estaban sufriendo y dándoles facilidades para que P!! 

dieran recuperar las tierras que habían perdido en los innumerables 

despojos que se coriletieron por los grandes terratenientes. 

En esta época, que comienza a partir de la Reforma, durante el 

período presidencial de Benito Juárez, se conocen dos resoluciones -

que se re.firieron al Fundo Legal, tema que nos ocupa e interesa. La 

primera se dictó el 13 de Octubre de 1869 estableciendo la manera de 

medir el Fundo Legal y el Ejido cuando no haya terreno suficiente P! 

re alguno de los puntos cardinales, textualmente ordenaba: "se haga 

la designación de Fundo Legal y Ejidos en cada una dP. las poblacio-

nes de la Península (de la Paz), para lo cual se medirá el centro de 

cada población y en la dirección de cada uno de los puntos cardina-

les la extensión de 600 varas mexicanas o 500 metros B decímetrop, y 
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que en el caso de que por la si tueci6n del pueblo o por la falta de 

terrenos no sea posible medir dicha extensión del modo expresado, se 

formará una figure que tenga una superficie igual a la de un cuadra

do de 1200 varas 6 1005 metros 6 decímetros por lado, cuya extensión 

se tomará de los terrenos baldíos y formará el Fundo Legal del Pue-

blo11. 

En esta Resolución se establece que el Fundo Legal de las pobl!, 

cienes debía tener la forma de un cuadrado cuya extensión debía ser 

de 1200 varas equivalentes a 1005 metros 6 decímetros por cada uno -

de los lados del cuadrado, medidas que se utilizaron en la época de 

la colonia para fijar la extensión de los terrenos donde se forma--

rían los pueblos, 

El 10 de Diciembre de 1870, ne dicta otra Resolución en lo que -

se previene que en el estado de Yucatán se dividan los ejidos en lo-

tes y se adjudiquen a los padres o cabezos de familias, así mismo, e!. 

toblece el señalamiento, la forma y la extensión que debían tener los 

Fundos Legales de los Pueblos. Sobre esto a continuación se transcr!. 

be lo que declaró: 

ºDentro de los cuatro leguas cuadradas correspondientes a los -

ejidos de cada población, se señala el Fundo Legal de esta, en lo fo!: 

ma de un cuadrado de 1200 varas por lado, y cuyo centro seu el mismo 

de la población eeparado el Fundo y los terrenos que no siendo cul ti

vables se destinen al establecimiento de panteones, hospitales, ras-

tras y cualquier otro objeto de uso público en cada población, el re!_ 

to, hasta completar las cuatro leguas cuadradas de que se trata, ne -

dividir::m en lotes que se adjudicaran en propiedad a los podres o ca

bezas de familia, remitiendo a este Ministerio (se refiere al Mini et!:_ 

rio de Fomento, Colonización, Industria y Comercio) un croquis de los 

terrenos divididos y la lista nominal de las personas entre quienes -

se distribuyan, con el objeto de que por esta Secretaria (se refiere 

a la Secretaría de Fomento, Colonización, Industria y Comercio) se e~ 
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pidan loe títulos de propiedad correspondientes". 

La resolución antes mencionada, también se basa en las medidas 

coloniales para fijar la extensión y la forma de un cuadrado parn -

los Fundos Legales de los Pueblos pero ahí se entiende que los ser

vicios públicos no se establecerán en los fundos legales sino en -

los terrenos que no sean de labor. Además establece que la Secret!!_ 

ría correspondiente entregaría loe títulos de propiedad de los lo-

tes sin más requisitos que el croquis de los terrenos fraccionados 

y la lista de personas beneficiadas. 
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C. - A PARTIR DEL PORFIRIATO. 

Si durante la reforma se combatió la propiedad raíz en pocas ma

nos o en manos muertas, se trató de mejorar las condiciones de vida -

de los campesinos necesitados y de mejorar el desarrollo econ6mico -

del pals¡ con la aveniencia de la dictadura con Porfirio Diez, se vue! 

ve a dar la concentración territorial, y por supuesto, en perjuicio, 

ca1::1i inmediatamente, a los pueblos necesitados y al progreso de la º!. 

ci6n. 

A partir del período de la dictadura de Don Porfirio Oíaz, la v.!, 

da de México en el aspecto jurídico de la tenencia de la tierra se i!!! 

pulsa a la destrucción de lee antiguas comunidades, y se dictan una -

serie de disposiciones y circulares para dividir y vender los terre-

nos de los pueblos. 

La Ley de Liberación de Fincas del 18 de Noviembre de 1892, se -

e>tpide porque en este tiempo todavía se notaba que la nacionalización 

de los bieneB del Clero aún influía en la insertidumbrc de la titula

ci6n rustica y la depreciación de terrenos. La Secretaría de Hacien

da quedaba autorizada para expedir a petición de la parte interesada, 

en favor de poseedores en toda clase de f"incas ••• "una declaración -

que implique renuncia absoluta clel Fisco a los derechos eventuales -

que por la nacionalización, o por otras causas, pudiera tener sobre -

las expresadas fincas. Lo que quiere decir que se podía adquirir leis 

derechos sobre las fincas rústicas con t!l solo hecho de solicitar que 

el Fisco renuncie lot1 derechos que tenga sobre dichas fincas. De es

te modo, el eol>ierno se subroga los derechos del Clero y este desapa

rece como elemento del trimembre y clásica· división territorial, que

dando solamente el gran terrateniente frente al pequeño propietario. 

El articulo 18 del Decreto sobrt: Colonización y Compañías dcsli!!. 

dadoras del 15 de Diciembre de 1883 fu.cultaba al Ejecutivo Federal, -

paro autorizar la creaci6n de las compañías con el fin de que habili-
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ten los terrenos no aprovechados todavía en nuestro país, con las ca!!. 

diciones de medición, deslinde, fraccionamiento en lotes, avalúo y -

descripción y bajo las condiciones pera el transporte de colonos y su 

establecimiento en los dichos terrenos¡ pero en realidad, lo que pro

vocó es propiciar, aan más, la concentración de la tierra en manos de 

unos pocos. Dichas compañías fueron el instrumento de la dictadura -

que consolida el régimen latifundista mexicano, sistematizando el de! 

pajo y la injusticia¡ son pretexto de deslindar, acotar, valuar y po

blur terrenos baldíos, recurrían al territorio desconocido y vulnera!!. 

do los derechos de loe propietarios y poseedores de tierras, princi-

palmente, de las comunidades necesi tedas. Esto dió como resultado i!! 

mediato el más al to índice de concentración terri torinl, dándole per

files mostruosos al latifundio que provoc6 y combatió el movimiento -

de la Revolución Mexicana. 

Mediante la Ley del 26 de Marzo de 1894 y lR del 18 de Diciembre 

de 1895, se permitió la ocupación y enajenación de terrenos baldíos, 

de les demasías y excedrncias en cualquier parte del territorio naci2 

nal, sin limitación de extensión y suprimiendo la obligación de tener 

los poblados ncotados y cultivados, además de ésto, se creo una serie 

de franquicias tanto en el aspecto fiscal como en el de procedimiento 

de adquisición. 

La llegada de extranjeros y las facilidartes otorgadas a ellos, y 

a unos cuantos nacionales previlegiados, para la adquisición de tie-

rras, originó el surgimiento de las grandes haciendas explotadas a -

una décima parte de su capacidad, a través de jornaleros, medieros y 

arrendatarios, quienes no se les permitía usar los pnstos de los lat! 

fundios a ningún precio, ae les prohibía crear hembras en sus ganados, 

no se les autorizaba ninguna empresa que pudiera producirles una for

tuna y ni siquiera construir una casa decente, ya que tan solo tenia 

la tienda de raya, la capilla y el cementerio así como un jornal mis,!! 

reble. Sin embargo, a pesar de ésta situación, el Decreto sobre ·Ocu-
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paci6n y Enajenación de Terrenos Baldíos del 26 de Marzo de 1894, en 

su artículo 67 ordena a los gobiernos de los Estados que continíien -

el sei'ialamiento, fraccionamiento en lotes y adjudicación entre los -

vecinos de los pueblos, de los terrenos que forman los ejidos y de -

los excedentes del Fundo Legal, sujetándose para el señalamiento a -

los límites fijados en las concesiones otorgadas a los pueblos por -

las autoridades correspondientes. 

Se dictó también una Resolución el 16 de Noviembre de 1880 en -

la que se ordenaba el señalamiento del Fundo Legal para los pueblos 

de los ríos Yaqui y Mayo en el Estado de Sonora, en los términos si

guientes: 

por lo que respecta a los demás pueblos de indios de los 

ríos Yaqui y M<iyo 1 ne proceda en todos ellos al señalamiento del Fu!!. 

do Legal, que lo formará un cuadrado de 1200 varas 6 1005 metros 6 -

decimetros por lado, dentro de cuya figura se dnran solares para la 

construcción de cesas, procurándose la seguridad para lo formación -

del pueblo11 • 

Facilmente se puede apreciar que hasta. lo. fecha de la resolución 

antes mencionada cada vez que se dictaba una disposición en la que -

se establecía el aaíialamiento, la forma y la extensión del fundo le

gal de los pueblos se tomaba en cuenta las medidas usadas en la col!?, 

nia. Además, en dicha resolución se preve la seguridad para la fo!: 

maci6n del pueblo, P.s decir, se procuruba que el pueblo se asentara 

en un lugar en donde no sufriría los problemas ocasionados por los -

fenómenos naturales como inundaciones, derrumbes, etc .• 

En el Decreto del 18 de Diciembre de 1909, los puntos más sobr! 

salientes que trató son: se ordenó que se continuara con el reparto 

de ejidos de acuerdo con la legislación vigente, dándole lotes a los 

jefes de familia, en propiedad privada. Los hacendados se hRbían --
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convertido en latifundistas. Existió desigualdad social, cultura!, 

política y económica. Se abolió los límites de propiedad, lo que -

ocaeion6 la concent.rnci6n territorial en pocas manos. La pequeña -

propiedad de los campesinos aborígenes fueron absorbidas por el la

tifundio. Los desposeídos trabajaban la tierra ajena de sol a sol. 

Se estructuraron sistemas en el campo en perjuicio del campesino -

con instituciones como: la tienda de raya, la herencia de deudas, 

el calabozo de la hacienda y el sistema de leva. 

La si tuaci6n de la población campesina era tan grave y mayori

taria que logicamente se convenció de que tenía que luchar en el m2 

vi miento que por entonces estaba por iniciarse, para mejorar su si

tuación, pero sobre todo para recuperar eue tierras que le habían -

sido arrebatadas¡ y así, lograr tener un pedazo de tierra para tra

bajarla en beneficio de él y de su familia. 
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D, - A PARTIR DE LA REVOLUCION, 

La Revolución se dá por el descontento de los campesinos de Ml

xico y por el problema agrario existente¡ debido a que Porfirio Díaz 

llega al poder, por una irania de la historia, se perpetúa en el po

der por más de treinta años instituyendo un régimen de injusticia. Y 

la miseria, apoyadas en un régimen de terror, imperaban en los cam-

poa de México, durantP. el período de la dictadura porfiriana. 

El 5 de Octubre de 1910, se proclama el Plan de San Luis por 

Francisco I. Madero, su contenido tenía un aspecto político pues se 

refería al problema relacionado con las elecciones del Presidente de 

la República. Solo el párraro segundo, clúsula tercera ordena la 

restituci6n de las tierras comunales a sus antiguos poseedores a -

quienes pagaran también la indemnización de los perjuicios sufridos; 

por ésto, la mayoría de los campesinos del país promovió y sostuvo -

el movimiento de Madero, porque la restitución era yR una necesidad 

clara para la gran mayoría del pueblo campesino desposeído de sus -

tierras y explotado en loe trabajos de las grandes haciendas. Dicha 

cláusula decía lo siguiente: "Abusando de lo Ley de Terrenos Bal--

díos, numerosos pequeños propietarios en su mayoría indígenas, han -

sido despojados de sus tierras, por acuerdo de la Secretaría de Fo-

mento o por fnllos de loe tribunales de la República. Siendo de to

do justicia restituir a sus antiguos poseedores loe terrenos de que 

se les despojó de un modo tan arbitrario, se declaran sujeta R revi

sión, disposición y fallos, y se P.xigirá a los que adquirieron de m~ 

do tan inmoral, a a sus herederos, que los restituyan a aus primiti

vos propietarios, a quienes pagaran también la indemnización de los 

perjuicios sufridos". 

Emilinno Zapata el 20 de Noviembre de 1911 decreta el Plan de -

Ayala conteniendo tres postulados importantes: restituci6n de ejidos, 

fraccionamiento de latifundios y confiscación de propiedad a qui~nes 
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ee opusieran a la realización del Plan. De este Plan tiene especial 

interés la cláusula séptima ya que establece la expropiación y el -

fraccionamiento de los latifundios, con objeto de dotar a los campe

sinos de fundo legal y ejidos; decía así; ºEn virtud de que la in-

mensa mayoría de los pueblos y ciudadanos mt!xicanos, no son más du~ 

iios que del terreno que pisan, sufriendo los horrores de la miseria 

sin poder mejorar en nada su condición social ni poder dedicarse a 

la industria o a la agricultura por estar monopolizadas en unas cua!! 

tas manos, las tierras, montes y aguas por esta causE:t se expropiaran 

previa indemnización de la tercera parte de esos monopolios, a los -

poderosos propietarios de ellas, a fin de que los pueblos y ciudada

nos de México, obtengan ejidos, colonias, fundos legales para pueblos 

o campos de sembradura o de labor y se mejore en todo y para todo la 

falta de prosperidad y bienestar de los mexicanos". 

En la circular del 8 de Enero de 1912 aprobado por Francisco 1 

Mndero se reccmoci6 que "Los Ayuntamientos, Asamblem:1 o Corporacio

neu Municipales de la República, sea cual fuere la denominaci6n con 

que sean designadas por las leyes locales, tienen personalidad jurí

dica para promover lo referente al deslinde, fraccionamiento y repar. 

to de ejidos de loe pueblos". Más adelante dispuso también que 11ae

iialado el ejido, ee separará el fundo legal del pueblo, destinado e.?! 

clusivamente para solares de habitación, calles, escuelas, mercados, 

plazas, correos, telégrafos, etc., y las porciones de terreno que se 

reservan para caminos, panteones, hospitales, paseos, rastros y de-

más usos públicos. 

Decreto del 6 de Enero de 1915 • .- Con esta disposición se trata 

de dar tierras a la población rural miserable¡ que durante muchos -

afloe lea hablan pertenecido y de las cuales se les deapoj6, y que -

por eso; hoy carecen de ella, para que pueda desarrollar plenamente 

au derecho a la vida y librarse de la servidumbre económica a que -

está reducida¡ es de advertir que la propiedHd de las tierras no pe!: 
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tenecerá al común del pueblo, sino que ha de quedar dividida en ple

no dominio aunque con las limitaciones necesarias para evitar que -

avidos especuladores puedan facilmente acaparar esa propiedad. (8) 

Esta disposición al hablar del ejido, no se refiere al ejido de 

la época colonial sino que le dá ese nombre a lo que en la dominación 

española se denotninaba tierras de repartimiento. (9) 

Lo importante del decreto mencionado es que rué la primera Ley 

Agraria del país que se di6, al triunfar Venustiano Carranza, punto 

inicial de nuestra Reforma Agraria y realidad concreta pera el camp! 

sino de tiiéxico que había luchado por obtener un pedazo de tierra que 

trabajar y del cual vivir. (10) 

Establece las bases firmes para realizar la justicia social di! 

tributiva mediante la restitución y dotación de tierras a los puebloo 

aniquelados el latifundismo como sistema de explotación y aervidum-

bre del campesinado. Es elevado el rango de Ley Constitucional por 

el artículo 27 de la Constitución de Hll7. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

El artículo 27 considera el problema agrario en todos sus aspec

tos y trata de resolverlo por medio de principios generales que hnbron 

de servir de norma para la redistribución del suelo agrario mexicano -

y el fUturo equilibrio de la propiedad rústica. Menciona en su parte 

relativa que ºLa Nación tendrá en todo tiempo derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, asi -

(8} Raúl Lemus García: Obra citada, P. 220 

(9) Lucio Mendieta y Núñez: El Sistema Agrario Constitucional. 
Editorial Porrúa. México 1940, capitulo XI, P. 165, ci
tado por Martha Chávez Padrón en su obra El Derecho Agra-
rio en México, P. 266 

(10) Martha Chávez Padrón: Obra citada, P. 267 
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como el de regular el aprovechamiento de los elementos naturales su! 

ceptibles de apropiación para hacer una distribución equi ta ti va de -

la riqueza pública y para cuidar de su conservación, lograr el desa

rrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de 

vida de la población rural y urbana. Con este objeto, se dictaron -

medidas para ordenar loe asentamientos humanos y establecer adecLedas 

provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, -

a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la funda

ción, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de po

blac16n, para el f'raccionamiento de los latifundios, para disponer, 

en los términos de la Ley Reglamentaria, la organización y explota-

ci6n colectiva de loe ejidos y comunidades¡ para el desarrollo de la 

pequeña propiedad agrícola en explotación, para la creación de nue-

vos centros de población agrícola con tierras y aguas que les sean -

indispensables, para el fomento de la agricultura y para evitar la -

destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad 

pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

Se quiso establecer la acción del Estado sobre el aprovechamie!! 

to y distribución de la propiedad territorial, dándole para ello, f!_ 

cultad al Estado con el fin de imponer a la propiedad privada las m2 

dalldades que dicte el interés público, para evitar que, como en el 

pasado, vuelva a concentrarse la propiedad de la tierra en unas cua!! 

tas manos o se haga de ella un instrumento de opresión y explotación. 

Se trata de mejorar las condiciones de vida de la población en gene

ral a trav6s de una distribución equitativa de la riqueza logrando -

asI un desarrollo equilibrado del país. 

Se preve la planeación y regularización para la creación de 

los centros de población as{ como su conservación, mejoramiento y 

crecimiento. 

En cuanto a la dotación de tierras a los núcleos de población -

necesitadas, establece que "Las tierras y aguas de que carezcan los 
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pueblos, rancherías y comunidades, o que no las tengan en cantidad -

suficiente para las necesidades de su población, tendrán derecho a -

que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas 1 

respetando siempre la pequerta propiedad. 

Si un pueblo no tiene tierras para trabajarlas porque no se le 

ha dota do de ellas quiere decir que tampoco tiene fundo legal y Z.2_ 

na urbana ya que el terreno donde esta acentado dicho pueblo, ran-

chería o comunidad no se le puede dar esas denominaciones toda vez que, 

como se vera más adelante, el fundo legal o zona urbana 3e consti

tuye conforme a las leyes locales especiales o cuando un poblado se 

beneficia con una resolución dotatoria de tierras en la que se señ,! 

la la superficie de tierra para el casco del pueblo, 

Según la fracción XII del artículo 27 las solicitudes de resti

tución o dotación de tierras o aguas se deben presentar ante los go

bernadores de los Estados quienes las turnaran a las Comisiones mix

tas, las que sustanciarán los expedientes en plazo perentorio y emi

tirán dictamen, los gobernadores de los Estados aprobaran o modif'ic.!! 

rán el dictamen de las Comisiones Mixtas y ordenarán que se dé pose

sión inmediata de las superficies que en su concepto procedan, los -

expedientes pasarán entonces al Ejecutivo Federal para su resolución. 

iU inciso g fracción XVII del mul tici tado artículo 27, por su -

parte menciona que: ºLas leyes locales organizarán el patrimonio de 

familia, determinando los bienes que deben constituirlo, sobre ln b,!! 

se de que será inalienable y no estará sujeto a embargo¡ ni a grava

menes ninguno, Asl mismo se habla de el patrimonio de la familia en 

el artículo 123 fracción XXVIII al decir: "Las leyes determinarán -

los bienes que consitituyan el patrimonio de la familia, bienes que 

serán inalienables, no podrdn sujetarse a gravamenes reales ni embar. 

aos y serán transmisibles a titulo de herencia con simplificación de 

las formalidades de los juicios sucesorios. 
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Cuando se hable de la zona de urbanización en la Ley Federal de 

Reforma Agraria vigente se verá que los solares urbanos son conside

rados patrimonios familiares por lo que tendrán el carácter de ser -

inalienable, imprescriptible, inembargable e inajenable. Por ello, 

se entiende que se constituye para garantizar la seguridad de las f!, 

milias campesinas no pudiendo el jefe de la familia enajenarlo o gr! 

varlo. 

La Ley de Ejidos del 30 de Diciembre de 19.20 estableció, en su 

artículo primero, que tienen derecho a obtener tierras por dotación 

o restitución, en toda la República: los pueblos, las rancherías, -

las congregaciones, las comunidades y los demás núcleos de población 

de que trata esta ley. 

La Ley Reglamentaria sobre Repartición de Tierras Ejidales y -

Constitución del Patrimonio Parcelario Ejidal del 19 de Diciembre de 

1925 se refirió al Fundo Legal en su artículo 12 en los siguientes -

términos: "Dentro de los cuatro meses siguientes al que fuere dada 

la posesión provisional o definitiva del ejido al pueblo, los comie! 

rios ejidales deberán, bajo la dirección del delegado o de algún --

otro representante de la Comisión Nacional Agraria, formar y presen

tar a la Junta General el proyecto de división, adjudicación y admi

nistración de las tierraS ejidales, sujetándose a las siguientes ba-

ees: 

1.- Separación del Fundo Legal y de los montes, pastos y arbo

lados, de la superficie de cultivo o suceptible de él. 

En est~ .Ley postrevolucionaria se encuentra la referencia de la 

institución del fundo legal al disponerq.e 00 las tierras ejidalee ee -
separaría el fundo legal, además se separarían también las parcelas -

ejidales, parcela para cada escuela; y las demás que por conc~pto de 

utilidad pública deberían separarse. (ll) 

(11) Angel Caso: Derecho Agrario, P. 11 y 513 
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La posesión provisional de los ejidos se da por loe gobernado

res de los Estados mientras que la definitiva se dá por el Presiden

te de la República. f.n el proyecto de referencia se estaUlecerá la 

extensión que deben tener las superficies de terrenos para servicios 

públicos y para cultivo, los fraccionamientos y las extensiones de -

cada uno de estos. 

Esta Ley estat>leci6 además, la naturaleza de inalienable, im-

prescriptible, inembargable e inajenable de las tierras ejidales, i!! 

divisas o parceladas (articulo 2o. }, creó los Comisariados que subs

tituirán a los ComiUs Particulares Administrativos, para que o.dmini!_ 

trarán los ejidos y para que los representara como apoderado legal; -

seftal6 los diversos destinos que tendrían los bienes ejidales y, por 

lo tanto, como se repartirían las tierras. 

Por su parte la Ley del Patrimonio Ejidal del 25 de Agosto de -

1927 trataba de constituir con la propia naturaleza de los. bienes -

ejidales un patrimonio de la familia campesina, defendido legalmente 

contra embargo, deudas, negligencia, ignorancia, etc., y susceptible 

de heredarse entre la familia, sin más condic16n que trabajar la ti!:_ 

rra. 

Esta es otra ley que también quiso garantizar la seguridad del 

campesino con la constitución del Patrimonio de Familia con la carac

ter!stlca de ser intransmisible y no poder ser objeto de gravamen ni!! 

guno. Sin embargo, este patrimonio de la familia es un solar que se 

ocupará para cultive;> y no para destinarla única y exclusivamente para 

la construcción de la casa del ejidatario. 
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E.- CODIFICACION. 

Durante el mandato presidencial del Lic. Abe lardo L. Rodríguez 

fué expedido el primer código en materia agraria el 9 de Abril de -

1934, en su artículo 133 estableció: "Al ejecutarse las resolucio

nes presidenciales, el proyecto de fraccionamiento y adjudicación, 

se sujetará a las siguientes bases: 

1.- Se separarán, de acuerdo con las necesidades del poblado, 

la zona de urbanización, los montea y paatos y la superficie culti

vada o susceptible de cultivo, fijándose en cada caso, en la zona -

de urbanización, un lote para el establ~cimiento de las escuelas r,!;! 

ralee, con campo deportivo y de experimentaci6n agrícola. 

Este precepto, del código mencionado, es el primero que llama 

zona de urbanización a la superficie de tier·ra para la construcción 

de las casas del poblado y para los servicios de uso público la que 

se const:ituirá mediante resolución del tit;ulnr del Ejecutivo Fede-

ral. 

El código de 1940 expedido en Septiembre 23 por el presidente 

Lázaro Cárdenas le dedica en su sección cuarta, a loe Fundos Lega

les de los núcleos de polJlaci6n, dicient.lo eu su artículo 143 que -

"Los fundos legales de los núcleos de población se deben deslindar 

y fraccionar a través de los et1tudios y proyectos corre~pondientee 

que apruebe el Cuerpo Consultivo Agrario; así mismo prevé, que una 

vez otorgado un solar & cada uno de loe ejidatarioe, de la pobla-

ción y hecho las reservas para loe servicios públicos y para el -

crecimiento de la poblaci611 1 si sobran solares, el núcleo de pobl!, 

ción los podrá arrendar o enajenar a los que quieran radicar en el 

poblado, quienes solo podI·án adquirir un solo solar, pero además -

los avecindados tienen que reunir lus siguientes requisi toe: 

1.- Ser mexicano. 
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2.- Avecindarse en el pueblo. 

3.- Dedicarse a ocupación útil y oficio útiles a la comunidad. 

4.- Construir en el solar. 

5.- No abandonar el mismo solar, durante loe cuatro primeros -

años que transcurran desde la fecha en que he:tyan tomado posesión de 

tH, salvo catJsa de fuerza mayor. 

6,- Que la Asamblea de ejidatarioa, los admita por votaci6n -

afirmativa de la1:1 dos ter·ceras partes tle sus componentes. 

7 .- Que la determinetción de la Asamblea la apruebe la Dirección 

Agraria Ejidal, de acuerdo con el proyecto de deslinde y f'racciooa-

miento. 

La adJudicaci6n se hace medidnte contrato de compraventa en do!! 

de se estipula la oblig&ción de adjudicación, de entregar el precio 

del solar al núcleo de población y, si la venta es a plazos. Los -

f'ondos que se obtengan por venta o arrendumitmto de solares serán P!, 

ra el Fondo Común de loa núcleos de poblac16n. 

Según el artículo 144 los derechos sobre el solar se pierden, -

ei el poseedor abandonara durtmte un afio conaecuti \IO, dentro de los 

primeros cuatro aflos de su posesión, al 1nenos si demu~st1~a que lo -

hizo por causas de fuerza mayor, en el caso de que no lo hiciera, el 

solar queda vacante para que el núcleo de población pueda adjudicar

lo de preferencia a otros de suu compañeros ejidatarios que carezcan 

de solar o a las peraonus que reunan lds condiciones antes citadas. 

El dominio privado del solar se obtiene ha&ta que hayan transe.!:!. 

rrido cuatro aflos d~sde la fecha en que se tomó posesión¡ por eso --
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prohibe el abandono del sol&.r antes de que transcurra ese tiempo. -

Este código ya no utiliza el término de zona de urbanización para -

el establecimiento de una población. 

En Diciembre 31 de 1942 se expidió otro Código Agrario por el 

presidente Manuel Avila Camacho estableciendo en su articulo 80 que 

además de las tierras de cultivo o cultivables, la::; dotaciones eji

dales deberán comprender la superficie necesaria para la zona de ur 
banización. Y el capítulo IV le dedica al tema de la zona de urba

nizadón. 

Su artículo 175 estipula que solo. por resolución presidencial 

se conceden les razones de urbanización, a los núcleos de población 

ej idel y se debe reservar las superficies pare loe servicios y para 

el crecimiento de la población en los deslindes y fraccionamientos 

conforme a los estudios y proyectos que apruebe el jefe del Depor'ta

mento Agrario, actualmente jefe de la secretaría de Reforma Agraria. 

El artlculo 176 preve que el fundo legal se constituye por las 

leyes locales especiales mientras que la zona de urbanización por -

resolución agraria. 

Si un poblado ej hlal no tiene fundo legal ni zona urbano y esté 

acentada en terrenos ejidalea, se debe dictar resolución presidencial 

para que el lugar ocupado por el caserío quede destinado legalmente o 

zona de urbanización, siempre y cuando lo considere conveniente el D! 

partnmento Agrario. Esta es una formo de legalizar las zonas de urb!. 

niznción pues la resolución simplemente camLia el destino de un terr.!:. 

no ya ejidal dedicándolo 1:1 zona de urbanizaciéin con el fin de que en 

su oportunidad se pi.Jedo.o dar los títulos de los solares urbanos. 

Se establecen ~n el artículo 176. los rcquisi tos paru poder 

arrendar o comprar un solar urbano, éstos son: 
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1.- Ser mexicano, en consecuencia, los extranjeros no pueden ª2 
quirir solares urbanos. 

2.- Avecindarse o vivir en el poblado, ésto con el fin de que -

colabore en los trabajos al servicio de la comunidad 

3.- Dedicarse a una ocupación útil a la comunidad para que los 

ejidatarios en coniún o particular puedan aprovechar los servicios -

que el avecindado pudiera prestar. 

4.- Solo se puede adquirir un eolo solar para evitar que se c2 

mercie o especule indebidamente con ellos o se haga el mal uso de -

los mismos. 

Los contratos de arrendamiento o compraventa se deben aprobar 

por la Asamblea General de Ejidatarioe y por el Departamento de Asu.'l 

tos Agrarios y Colonización. {artículo 178) 

Se adquiere el dominio pleno del solar, es decir, el uso, dis

frute y disposición cuando se hayo cubierto totalmente el precio, -

haber construido casa y no haberla abandonado durante los cuatro -

años transcurridos desde la fecha de la posesión del mismo, salvo -

ca.ea de fuerza mayor (Articulo 179} ya que de no ser así se pierden 

los derechos sobre dicho solar por no haberse configurado la propi~ 

dad plena. 

Si un ejidatario u persona no incluida en el censo agrario ti,!! 

ne su solar y su casa que las adquirió años atras y si se dé una r.!! 

soluciún agraria quedando incluidos sus bienes en la dotación agra

ria, deben ser respetados los derechos sobre la posesión, de dichos 

bienes, según el artículo Bo. 

El artículo 181 también obliga a los ej !datarios de ocupar el 
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solar y habitar en él y no abandonarla durante cuatro años para adqu! 

rir el pleno dominio del mismo. 

Se piel'den los derechos sobre el solar si este se abandone por 

un Hño consecutivo y no se comprueba que fué por causa de fuerza ma

yor quedando vacante pera que el núcleo de poblaci6n lo pueda adjud!_ 

car a otra per·sone ej idatario o no. (Artículo 182) 

Tambien queda vacante por ausencia de herederos o sucesor legal. 

(Artículo 134) El articulo 134 menciona que aún c.uando un ejidatario 

pierde sus derechos sobre la parcela o los que tenga como miembro de 

un núcleo de población no los pierde con respecto al solar qut! se -

les haya adjudicado en la zona de urbanización. 

Si el abandono, surge antes de ln adquisición del dominio pleno, 

en el caso de los compradores de solar~s, l:stos pierden, en favor del 

núcleo de población, los pagos que hayan hecho en el precio. (Artlc,!;! 

lo 183) 

En principio, el Departamento Agrario entrega a los ejidatarios, 

o no-, los certificados dt derecho a solar urbano que garanticen la -

posesión, después, éstos son canjeados por los títulos de propiedad 

corr·espondientes cuando se hayan cumplido con los requiai toe para a~ 

quirir el dominio pleno del solar. (Artículo 184) 

Los tí tules de derechos o de propiedad sobre solares de las z2 

nas urbanas deben i11scribirse en el Registro Agrario Nacional (Fro~ 

cl6n XI del articulo 338). 
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CAPITULO IV 

LA ZONA DE URBANIZACION EN LA LEY FEDERAL DE REFORMA 

AGRARIA VIGENTE 

A. - FUNDAMENTO. 

La Lt!y Federal de la Reforma Agraria ectualn1ente en vigor, fué 

expedida el 22 de Marzo de 1971, y publicada en el Diario Oficial -

de la Federaci6n, el 16 de Abril del mismo año, estando en funcio-

nes el ciudadano Presidente c .. msli tucional de los Estados Unidos Li 
cenciado Luis Echeverría Alvarez, derogando el Código Agrario dt: --

1942¡ contiene siete temas básicos qu~ coinciden con los libros de 

que se compone, los cuales son: 

1.- Autoridades Agrarias y Cuerpo Consultivo. 

2.- El r:jido. 

3.- Organizaci6n Económica del Ejido 

4.- Redil3itribuci6n de la Propiedad Agraria. 

5.- Procedimientos Agrarios. 

6.- Registro y Planeac16n Agrarios. 

7 .- Responsabilidad en Materia Agraria. 

Según MenJienta y Núf\ez, loa primeros cuatro libros contienen el 

Derecho Sustantivo, o sea que se refieren a las normas que contienen 

derechos e imponen obllgaciones, excepto las relacionadas con el pr2_ 
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ceso, mientras que los tres últimos, se refieren a los procedimien

tos, a la planeaci6n y a las rt:sponsabilidades en esta materia agr!!_ 

ria. (1) 

La '.i.OOa de urbanización se fundamenta d{;ntro de los libros que 

contienen el Dert!Cho Sustativo, pues el capitulo tercE:ro, título se

gundo del libro segundo se titula "Zona ele Urbanización" el cual --

cuenta con diez articulas (del Noventa al Cit:?n). El articulo 90 se 

refiere al señalamiento, el 91 sobre la localización, umpliaci6n y -

justificación, el 92 trata sobre los deslindes y fraccionamientos y 

los articulas 93 al 100 hacen refer~ncia a los solares con respecto 

a su extt:?nsión, ooligación de los ejidatarios, arrendamiento, compr! 

venta, abandono, herenciu, ct:rtifi~adoe de derechos de posesión y t! 

tules de propiedad. Más adelante se explicará el contenido de cada 

uno el.e los articulas del capitulo de la zona de urbanización. 

También en lo referente a la mencionada zona de urbonizaci6n, -

la fracción G del artículo 223, al hablar de la dotación de tierro.s, 

ordene Que, además de las tierras de cultivo o cultivables las dota

cionet3 ejidales deberán comprenJer la supe1·ficie necesaria para la -

zona de urtmnizaci6n. Según el articulo 446, fracción Vl estipula -

que d~bcll inscribirse en el Registro Agrario Nacional, los títulos -

de propiedad eobr-c solares de las zonas urbanas. El Ejidatario o C,2 

munero no pierde sus derechos sobre el solar aún cuando los pierdu -

sobre la unidad de dotación y los que tenga como miembro de un núcleo 

de población ejidal o co1nunal; así lo establece el artículo 65; al -

menos que, el poseedor 110 cumpla con los requisitos necesarios que -

se le aeñalen pa1·a adquirir el plerio dominio del solar. Por eu pltr

te el artículo 426 estipula que solamente la Asamblea General de EJ.!. 
dat11rius o el Departamento Agrario respectivo, podrán solicitar u la 

Comisión f..gré:tria Mhta que inicie el procedimiento ele privación de -

Uerechos individuales da un ejidatorio (por ejemplo el solar urbano) 

y, en su caso, la nueva adjudicación. Y el últi100 párrafo del ar:tíc~ 

(1) Lucio Mendieta y Nlliiez: El Problema Agrario de México, P. 305 
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lo 117 dispc,ne que en las zonas urbanas de los ejidos colin"1antes -

con las ciudades y en los fracciona1nientos urbanos que se realicen 

en los ejidóB expropiados los organismos oficiales ~ue señala esta 

Ley 1 deberán satisfacerse loe requisitos que para f'raccionar terr.!! 

nos señalan las leyes ~ reglamentos locales aplicables. 
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B.- DEL SEÑALAMIENTO. 

La Constitución o señalamitmto de la zona de urbanización eji

dal se funJamenta en el al'tículo 90, el cual a la letr& dice: "To

da resoluci6n presidencial dotatorla de tierras deberá determinar -

la constitución de la zona de urbanización ejidal la que se locali

zará preferE:ntemente en las tierras que no sean lle l&bor. Cuando -

Lln poblado Ejidal carE:zca de fundo legal constituido conforme a las 

l(•yes de la materia 1 o de zona de urbani~aci6n concedida. por reaol!:!_ 

ción agraria, si la Secretaría de la Ref0rm& Agraria le considera -

convenientemente localizado, deberá dictarse resolución presidencial 

a efecto de que los terrenos ccupadus por el caserío queden legalme!! 

te destinados a zona de urbanizuci6n 11
• 

Lo anterior se en~iende que las zonas de u1·banizaci6n cjidal º.2 

lo puede constituirae por rE:solución del prE:sidente de la República 

dotatoria de tierraG y no por cualquier otra autoridad. Las zonas -

de urbani::aci6n son aquellas superficies de terreno ejidal destina-

das paro el asiento del pueble. I..as r~solucioncs agroriaa son reoo

lucionts tomadas por el ti tul ar del Ejecutivo Federal en au calidad 

de suprema autoridad agrario quE: le reconoce la Coneti tuci6n Polít! 

ca de los Estados Unidos Mexicanos; dichas resolucior.es deben hace! 

ue por eacri to y publicarse en el Diario Oficial 1 con motivo de la 

trami taci6n tle un expediente agrario. Se fundamenta en el artículo 

27, f1•acc:i6n XIII <le nuestra Carta Magna el reconocimiento al Presi

dente ele la República como autoridad máxima en materia a&rar ia, en -

loo siguhmt~s términos: "La Dependencia del Ejecutivo y el Cuerpo 

Consultivo /\grnrio dictaminaran sobre la aprobación, rectificación y 

modif'icaci6n de los dictámenes formulados por las comisiones mixtos, 

y con las modificaciones que hayan introducido los gobiernos localP!i, 

se inf'ormará al ciudadano Presidente de la República, para que este -

dicte resolución como suprema autoridad agraria••. Así 1 las demás au

tot•idades agrarias quedan incompete11tea pera resolver lo& asuntes ---
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agrarioa tramitados por loe grupos dt! campesinos; pues las resoluci~ 

nea tomados por el presidente de la República tienen el carácter de -

ser definitivas y de no poder ser modificad&s, salvo por el órgano -

del control de la constitucionalidad, 

El artículo 8 de nuestra ley agraria vigente, por su parte, re! 

tera la disposición constitucional que dá al Presidente de la Repú-

blica el carácter de Suprema Autoridad Agraria y agrega que está fo

cul tado para dictar todas las medidas que sean necesarias a fin de -

alcanzar plenamer.te los objetivos de dicha ley agraria. El el tado -

artículo dispone también, que las resoluciones presidenciales se di.2, 

ten para pon~r fin a los siguientes asunlos: 

l.- De restitución o dotación de tierras, bosques y aguas. 

::? .- Ce arnpl iación de los tienes ya concedidos. 

3.- De creación de nuevos centros de población. 

4.- De reconocimiento y titulación de bienes comunalea. 

5.- De expropiación de bienes ejidales y comunales. 

6.- De establecimiento de zonas urbanaa de ejiJos y comunidades. 

7. - Otros que se~al& la ley. 

Cor.io puedt! apreciar!je, practicamente todos y cada uno de los pr~ 

c.edimicntos agrarios debe recaer la correspondiente resolución preai

dencial. El Presidente de la República como lo expresa ln Cona ti tu·-

ci6n es la suprema e.utoridad agraria, y ae podía decir, la única que 

tiene esa facultad resolutiva, toda vez que las d~más autoridadea -

unicamente tienen facultades para instruir el expediente de que se -

trate. 



- 71 -

Es muy dificil determinar los motivos, de esta situación; no se 

sabe bien, si ello es debido a motivos de desconfian.:a, por ejemplo, 

en los gobernadores, en la Comisión hgraria Mixta, en el Consejo Co!l 

sultivo, en loG delegadoo agrarios y en el r:iismo Secretario de la R! 

forma Agraria, c!esconfianza de que sean par-=iales, de que no acaten 

los mandamientos de dotación que establece la constitución; desean-

fianza. de GUe prostituyan o corrompan con motivo de e3to3 reparti--

mientoc. Motivo ingenuo, pero que con frecuencia se denuncia por -

pa..-te de las orgunizacioncs campesinas¡ denuncias que no tan solo se 

conocen e través óe l&s oficinas correspondientes, sino también, po:

medio de dif'erentes medios de ccmunic.ación, en las manifestaciones o 

mitines de campesinos protestando de que hnn sid0 vulnerados sus de

rechos o no h~n s!.do resueltos Eus problemas. Podría p¿naarse tam-

bién en la idea de seguridad y máxima garantía de acierto, de suerte 

que los errores en que pudiera incurrir e! gobernador sean subsanados 

por la Comisión Agraria Mixta: y los errores de ésta, sean corregidos 

por el cuerpo conaultivo, y finalmente se llegue ü la cúpula con la -

máxima seguridad y cei·teza de hacer las cosas bien. Sin embargo, en 

la práctica, este procedimicntc resulta, excesivamente largo, extenso 

y pcGado. Ningún c.tro procedimiento tiene tantas instancias. Además. 

tal vez en ninguna otra materia existe tanto rezago de expedientes, -

ni en ninguna otra materia como eri la .::;grnria se hayan cometido t&.n-

toa errores porque, por ejemplo, al af!?cter a la pequeña propiedad en 

los procedimientos de dotaci6n, ampliación c. restitución, ci.;ando me-

nos son •1erdaderol'.l errores técnicos, crrorc3 que comportan el ocurDo 

al julcio de &mparo y la complicación y la mi:Jma anulación de las ac

tuaciones agrarias. 

Tal vez la explicaci6n de esta singular facultad reservada cxcl!! 

sivamento:": al Presidente de la República, se encuentre en el principio 

de que la propiedad originaria de l&. naci6n, debt' ser ejercida con f! 

nes agrarios, preciaam~nte po:- el titular del Poder Ejecutivo Federal 

en per:Jon:i, sin que éste pueda delegarla, y para -::¡ue resulte jus~amen. 
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te definitiva, inatacable 1 inobjctable, no por ctra cosa sino porque 

csts. dictada en nombre de esa propiedad originaria, q•Je legitima to

da idea de propiedad en México. 

La Ley Federal de Reforma Agraria ha sufrido cier-ta~ reforrr.as -

muJ amplias y profundas, entre cuyas modific9ciones cabe seílalar el

gunas que afectan a la r.ormativa sobre resoluciones presidei1ci&les. 

En efecto, entre los expedientes que debe f"irmnr el F'residente de la 

R!ipública se modificó ln fr.::.cc!ón IV del artículo 8 que dice: "poro 

poner fin a un expediente de reconocimiento y t.:. tulación de bie01cs -

comunalea11
, en lugar del texto anterior,de poner fin a un expediente 

de conf!rmación de la propiedad de bienes comunales. 

Dentro de las facultadeo del Secretario de la Reforma Ag:-aria -

del que hace refert=ncia el artículo 10, se le agregó una facultad -

méa que figura como inciso XX de esta nueva reforma y que textunlme!! 

te dice: "expedir y cancelar los certificados dt: inafectabllidad11
• 

Esta facultad antes cora·espondia al Preeider.te de la República, enc2 

mcndada a él en base a la expreción constitucional de que es la su-

prema autoridad agraria y en la idea ya antes rcencionada de que to-

daa lao demás autoridades agrarias, imn 3olamente instructores de -

los expedientes. Por lo que dicha reforma es C\'identcmente inconot,!. 

tucional. 

Sucede otro tanto con lo modificoci6n que sufre el artículo 12 

decía: 11Son atribuciones de las Comisionen Agrarias Mixtas 11
1 frac

ción I, "Substanciar los expedientes de restitución, dotación y o~ 

pliaci6n de tierras, bosques y aguasº, nl texto de esta prJmern --

fracci6n se le anadi6, "así como loo juicios privativos de derechoa 

agrarios individuales y nuevas adjudico.cionea", esta facultad era -

encomentlad:i al propio mandatario de la República y que fué borruda ·· 

del artículo 80. También ea incosti tucic.nal, Porque después del -

Presidente de la República ninguna autoridad 3grari!l tiene campe.ten-
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cia constitucional para reEolver defini tvamente sobre ningún acunto 

aarario, tales como son los dos casos antes referidos. 

Las reformas que de maner3 somera se ha cementado tienen ln -

loable intensi6n de agilizar los procedimientos agrarios que son -

exceeivar.iente largos, extensos y pesadoa y que miran a la adjudic~ 

ción de facultades resolutivas tanto al Secretario de la Reforma, 

como a las Comisiones Mixtas, facultades que antes correspondían -

al Presidente de la P.epública, Sin embargo para que tales 1T10difi

caciones no f'Jernn evidentemente contrarias a nuestra Carta MC1gna., 

antes se debi6 proceder a reformar el texto Constitucional, la cual 

nada mAs recon~ce al titular Cel Ejecutivo Federal como la única -

autoridad con facultndea resolutivas. 

Se ha visto que las zonas de urbanización ejidal se constitu

yen por resoluciones presidencial es dotntorias de tierras. Ln do-· 

taci6n de tierras es el acto complejo de carácter administrativo -

que tier.e por finalidad proporcionar a los núcleos de población -

que carecen de ejldos, tierras, bosques y aguas suficientes para -

conctituir dichos ejidos, conforme a las necesidades de su pobla-

ci6n, a través de la correspondiente expropiación por cuente del -

gobierno federal de las tierras que bast'? para ese fin y que re(ma 

las condiciones de expropiabilidad que señala la Conetituci6n. 

Desde la Ley de 6 de Enero de 1915, con que oe ir.ició la refO!, 

me agraria mexicana, se dispuso que los pueblos que careciE>rán de -

ejidos , no pudierán legrar su res ti tuci6n, podían obtener que se -

les dotara del terreno suficiente expropi3ndoee por cuenta de la n!!. 

ción en extensión indispensable para ese objeto. 

La dotación puede ser provisión o definitiva, ordinaria o com

plemcntsria. 
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Dotación Provisional.- Es la que se concede a los núcleos de p~ 

blaci6n por mandato de bs gobernadorl'!s de loo Estados, misma q~e -

queda sujeta a la confirmación del Pre3idznta de la República. 

Dotación Definitiva.- Es aquel!& que se cont:ede media:lte el co

rrespondiente decreto presidencial debidamente publicado en el Dia-

rio Oficial. 

Dotación Ordinaria.- Tiene lugar cuando se designa una dotación 

en favor de loe núclos de población p:-omovientcs, que carecen de ej!_ 

dos y que nunca anteo lo3 han tenido. 

Dotación Complementaria.- Es aquella que se concede de oficio 

a los pueblos que prorriueven restitución de ejidos, cuando los bie-

r.cs 'llateria de la restitución son insuficientes paru satisfacer sus 

necesidades. 

Los artículos 195 y 196 establecen loa rr.-quisitos que debi:?n -

reunir los núclP.os de pobl3.ci6n para solicitar la dotación de tie-·

rras, Cl a:-ticulo 195 preve loo siguientes: 

1.- Carecer de tierras, bosques y ogl!as, o no ter.crlas en cnnt! 

dad suficient~ para cubrir sus ncceoidades. 

2.- Que el poblado exista cuanc!o menos con seis meses tle nnLe-

rioridac! a le fei:ha de la solicitud rei:ipectiva. 

Por su partP., el artículo 19fi menciona que: 11carecen de capa

cidad para oolicitor dotación de tierras, bosques y aguasº. 

I.- Las ca~! tales de la República y de los Fstadoa. 

U.- Los núcleos de población cuyo cenoo agrario erroje un nú

mero menor de 20 individuos con derecho o recibir tierras 
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por dotación. 

I!I.- Las poblaciones c\e más de diez mil habitantes según el 

último censo nacional, si en su censo agrario figuran 

men"s de 150 individuos con derecho a recibir tierras 

por dotP.c i6n. 

IV.- Les puertos de mnr dedicados al tráfico de altura y los 

frontP.rizoa con línea5 de comunicaciones ferroviarias -

internacionales. 

El proi::cdimiento para lo dotación de tierras es el siguiente: 

la solicitud de dotación se inicia con 1m eRcrito presentado por el 

núcleo interesado ante el gobernador a cuya jurisdicción correspon

da a dicha población. Los interesados deberán entregar copia dt' ª!! 

licitud a la Comlsi6n Agr.arin Mixta P.n un plazo de diez dif\s para -

que inicie el expediente, en ese lapso expedirá los nombramientoe -

dr los miembros del Comité Partic1Jlar Ejecutivo designado por el nf! 

cleo de población sol.ici tan te, así mism'J efectuará una serie de P.s

tudios técnicos, idr.ntificnción de linderoe, inventario de propied!!_ 

des afectablea y, en su caso i11afectP.blf~s, levantamiento de planos, 

etc. Y una vez concluídos estos estudios la Comisión emitirli un -

dictamen sobre el cual recaera lR reE\olución de dotación provisional 

si fuere el caso, por parte del gobernador. 

Una vez publicadR la solicitud, según el artículo 286, la Comi

Ri6n Agraria Mixta efectuará dentro de los ciento veinte dios ei--

guicntes a la publicación los si.guientes trabajos: 

1.- Formación del censo agrario de1 núcleo de poblaci6n solici

tante y recuen~o pr.cuorio. 

2.- Levantamiento de un plano del radio de afectación que cante!!. 

gS\ los datos indispensn.bles pe.re conocer: l~ zona ocup~da por P.l ca-
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serio o la ubicación del núcleo principal rle éste¡ las ZC1nas de te

rrenos comunales, el conjunto de la~ propiedades inafectables¡ los 

ejido-;; definitivos o provii:;ionales; y las porciones afectab.les de -

las fincas. 

3.- Informe por e13crlto que complemente el plnnll con ompl ios -

datoa sobre ubir.ación y situación al núcleo peticirmario, sobre la 

P.Xtensiór. y calidad cte las tierras planificadas, sobre los cultivos 

principales, consignando eu producción media y loa denás datos rel_! 

tivos 3 lec condiciones agrclógicas, climatológicas y er:onómicaa de 

la localidad. Este informe aludirá tembién a la propiedad y eliCten

sión de !as fincas afee tables en favor del núcleo aolici tan te, exa

minará sus condiciones catastrales ti fiRcalea e ira ac<'Jmpañado de -

lC'ls certificados que se recaben del Registro Público de la Propiedad 

o de le.s Oficina~ Fiacalcs. Tenieri.do en cuenta los datos ql!e obran 

en el expediente, así como los doc•Jmentos y las pruebas presentadas 

por los ir.teresRdoR, la Comisión Mbta dictaminar-á 8obre la procede!! 

d•mcia o inprocedencie de la dotaciñn, dentro de un plazo de 15 días, 

cor.tados a partir de la fiecha en que quede integrado el exs:edient.e -

(articula 291). La Comisión Agraria Mixta, por orden del artículo -

292 someterá de inmediato su dictarr..en a la conl'lideraci6n del Ejecut.!_ 

vo Local, y este dictará su mandamiento en un plazo que no excede

r!\ de 15 días. Una v~z que el Ejecutivo Local haya dictado su mand!!_ 

miento, ordenará su ejecución y lo turnará E\ la Secretnría de Ref'or

ma Agraria. Siegún el artículo 304, ~stE" lo revisará y en un plazo de 

15 días lo turnará al Cuerpo Consultivo Agrario. el cual en pleno em! 

tirá su dictamr.n o acuerdo para completar el expediente en el pla-zo -

de 60 días. El dictamen C'ontendrR: considerandos técnicos, puntos -

resolutivos, la forma como se desarrollo la pri'llern im~tancia, cumpl! 

miento de los plazos y térmJnoe y fallAB ohservadas en el procedimie_!! 

to. Si el dictamen es positivo se for~ulP.rÁ un proyecto rJe rP.solu--

cl6n, que se elevará a la connideraci6n del preflidP.nt~ de !.a rP.p1íbli

ca para su confirmación o negación. 
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Las rP.soluciones presidenciales, por dtsposición del artículo -

305, contendrán: 

l.- Los resultandos y considerandos en que se informen o funden. 

2.- Los datos relativos Ft las propiedades que resultaron afecta

das, Así como los referentes a las propiedades quP. gocen de inafecta

bilidad localizadas en el plano ccrrespondJente. 

3.- Los puntos resolutiVC'S, los ruales 1eberán figurar con toda 

precisi6n las tierras y, en su caso, aguas que se están dotllndo. 

4.- Las unidadefl: de dotéición c:ue hayFt. podido co:1stituirs-e. 

5.- L9 superficle pp;ra usoe colcctivoi:, la. parcela esco).ar 1 la 

unidad agricoln indust:-ial para lt\ mujer :¡ la zona de urb9.nizac16n. 

6,- El n•íme!'o y nombres de Jos ind.i..viduos dotados, es! como el 

de oqu-:!llos cuyoe derechos deberán quedar a salvo. 

7 .- Los planos conforme a los cuales habrán de ejecutarse lC's -

dispositivos resolutivos del derer::ho residencie!. 

La mencionada rcsclucion presidencial podrá confirmar en todas 

s1Js partl'?s lt.1 reRolución del gobP.rnador de dotación provisional y, 

en su caso, negar la demanda de dotación. En este case el artículo 

309 previene que la Secretaría de le Reforma Agraria procure subsa

nar el Prror en que su hubierA. podido incurrir y que haya motivado 

la negación de la derrianña negociando c:on los propietarios c1e el o -

los prec!ios 1 la compra en favor df! esos campesinos de la superficie 

que se encuentren ocupando ó localizando nuevas tierras y i doneaR -

p~ra practicarse lP dotación de manera adecuada. Es decir que la -

resolución presidencial solo podrá ser negativa cuando se trate dt" 

tierras (materia de la resolución) que gocen de inafectabil idad ó -
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esten inapropiadas para loR fines dototorio'3. Contra la mi::ncionada 

resDluci6n presidencial procede el recurso rle amparo cunn<:Jo precis!!_ 

mente quebrante los términos que en el artículo 27 Constitucional -

reconoce la propiedad individual, que goce del respectivo certific!! 

do de inafec:tabill dact 1 pues en otro caso, ntJ será viable ningún --

otro derecho que el de obtener la correspondiente indemnización. 

La zona de urbanizRci6n además, se tratará de l("lcalizar prefe

r~ntemente en las tierras que no sean de cultivo o labor, es decir, 

'!O los terrenos que no sean suceptibles de labranza, que no sean a.e. 

tae para trabajarlr1.s. 

Se dice que cuando un poblado carezca de fundo legl'll const.i tu,! 

rto conforme n las leyes de la materia, o de zona de urbonización -

concedidn por resolución agraria, y se asiente en terrenos cjindales 

si la Secretaria de ln Reforma Agraria lo considera conv1mientemente 

localizado deberá dictnrsP. resolución pre5idencial o efecto de que -

los terrenos ocupados por el caserío queden legalmente destinarlos a 

zonu de urbanización. Se entiem:!e por fundo legal la superficie de 

terreno que se destina para el casco de un pueblo, establecida y r!_ 

gidn por las leyes locales especiales mientras que la zona de urba

nización se consti tuyc por resolución de 1 Presidente de lo Repúbli

ca¡ lo que dá a entender que el terreno donde exista el asiento de 

un pueblo no puede llamarse fundo legal o zona de urbnnizaci6n si no 

están constituidas por las leyes respectivas o por resolución presi

dencial. Los terrenos ejidales son los que han sido dotados o rest! 

tuidoe a los pueblos, o concedidos para constituir nuevos centros de 

población agricole. de conformidad con la ley agraria. La Secreta-

ría de la Reforma Agraria es la encargada de proporcionar proyectos 

de construcciones adecuadas a cada zona y la sistencia técnica nec! 

seria¡ según el articulo 10 y 94 de nuestra Ley Agraria vigente cn

concordancia con el articulo 41, fracción XIII de la Ley Organice -

de la Administración Pública Federal establece que entre loe aeu~tou 
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que corresponde despachar la Secretaria de la Reforma, ºlas demás -

que le fijen expresamente las leyes y reglamentos 11 • Hechos los pr~ 

yectos de construcciones, si se considern convenientemente locali'Z!_ 

do el asiento del pueblo 1 se pondrán a la consideración del Presi-

dente de la República para que éste dicte la resolución definitiva 

y asi el casco del pueblo quede legalmente destinado a zona de urb!!_ 

nización. Se puede decir que las zonas de urbanización se estable

cen para que los ej !datarios queden Ligrupados y formen sus caseríos. 

Con la Resolución Presidencial se da la base legal para la titula-

ción de los solares urbanos. Sin embargo, en lo que respecta a la 

agrupación de los ejidatnrios en la zona urbana, nos trne un nmargo 

recuerdo de lo que sucedió en los primeros años de la dominación C.!!, 

pañola en el sentido de que las disposiciones españolas ordenaron -

que los antiguos mexicanos fueran reducidos o agrupados a pueblos -

con el pretexto de beneficiarlos espiritualmente, pero que en real! 

dad fué para explotarlos en los trabajos rudos. Actualmente la ley 

agraria establece la constitución de las zonas urbanas en los e ji-

dos, supuestamente, para facilitar la introducción de los servicios 

públicos en beneficio de los pueblos de ejidatarios. 

ESTA TESIS 
SALIR DE LA 

NO DEB"r 
BIBUO!l~A 
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C.- DE LA LOCALIZACION, AMPLIACION Y JUSTIFICACION. 

Según el articulo 91 de la Ley Federal de la Reforma Agraria 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología como dependencia del 

Ejecutivo Federal encargada de aplicar el Plan Nacional de Desarr~ 

llo Urbano tiene la obligación de practicar los estudios necesa--

rios con el fin de que pueda emitir au opinión para la localiza--

ción o ampliación de las zonas de urbanización de los pueblos de -

campesinos. Locali::ar, significa fijar, encerrar en límites deter 

minados, en éste caso la superficie de terreno necesaria para la -

construcción de las zonas urbanas. Los limites de dichas zonas se 

fijan a través de mojoneras, frechas o cercados con el fin de sep! 

rarlo con los otros bienes ejidales del pueblo beneficiado con la 

dotación de tierras. La ampliación de las zonas urbanas se dá --

cuando la superficie asignada ya no tenga solares sobrantes para -

asignarles a las personas que han llegado a adquirir bienes ejida

les en el núcleo de población de que se trate, provocando así, que 

las necesidades propias de los ejidatarios no sean satisfechas, -

por lo que tienen que hacer los trámites correspondientes para so

licitar la ampliación mencionada. 

Los estudios, antes referidos 1 deben ser solicitados a la Se

cretaría de Desarrollo Urbano pera que este, los practique de - -

acuerdo a los requerimientos reales en que se haga la petición. -

Dichos estudios se realizarán con el objeto de separar o apartar -

el espacio de tierra para su futuro crecimiento, para ln preserva

ción de los usos y destinos de dichas áreas de las zonas urbanos. 

Loe estudios que le corresponde hacer a la Secretoria de Des!!. 

rrollo Urbano y Ecología, para la localización o ampliación de las 

zonas de urbanización y de otras encaminadas a promover 1 proyectar, 

fomentar y conducir las políticas generales de las poblaciones, e!!_ 

tá previsto en el artículo 37 de ln Ley Orgánica de la Administra

ción Pública Federal en las siguientes fracciones que a la letra -
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dicen: 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología corresponde el 

despacho de los s iguienes asuntos; 

I, - Formular y conducir las políticas generales de asentamie!!. 

tos humanos, urbanismo, vivienda y ecología. 

II .- Proyectar la distribuci6n de la población y de la orden!!_ 

ción territorial de los centros de población 1 conjuntamente con -

las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal que corresponda, 

así como coordinar las acciones coincidentes en esta materia, con 

la participación de los sectores social y privado. 

III .- Promover el desarrollo urbano de la comunidad y fomentar 

lo organización de sociedades cooperativas de vivienda y materiales 

de construcción. 

IV.- Promover el desarrollo de programas de vivienda y urbani!!_ 

mo; y apoyar a las autoridades estatales y municipales en su ejecu

ción. 

V.- Fomentar el desarrollo de los sistemas de agua potable, -

drenaje y alcantarillado en los centros de población, y apoyar téc

nicamente a las autoridades locales en su proyección, administra--

ción, operación y conservación a partir de los si ti os determinados 

con la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

VIII.- Proveer a nivel nacional las necesidades de tierra para 

vivi.enda y para el desarrollo urbano, y regular en coordinación con 

los gobiernos de los estados y municipios el sistema tendiente a ª!! 

tia facer dichas necesidades. 

XXVI.- Organizar y Fomentar las investigaciones relacionadas -

con la vivienda, desarrollo urbano y ecología. 
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XXIX.- Los demás que le encomienden expresamente las leyes y 

reglamentos. 

Lo anterior se deduce que dicha Secretaría en lo que respecta 

a los estudios que debe realizar para localizar o ampliar la supe!. 

.ficie de terreno para las zonas urbanas, son para que la superficie 

mencionada se trate de ubicar de preferencia en un lugar en donde 

se pueda facilitar la introducción de los servicios públicos como 

la energía eléctrica, alcantarillado, drenaje, agua potable y en -

general los indispensables para proteger la salud y promover el -

progreso en el medio rural. El Servicio Público es aquella activl 

dad técnica encaminada a satisfacer necesidades colectivas básicas 

o fundamentales mediante prestaciones individualizadas sujetas a -

un régimen de derecho público que determlna los principios de reg_!! 

laridad, unformidad, adecuación e igualdad, y que ésta actividad -

puede ser prestada por el Estado o por los particulares mediante -

concesión (acto mediante el cual se otorga a los particulares el -

mane.jo y explotación y aprovechamiento de bienes del Estado}. 

Ea indispensable en todo caso, según el articulo 91 de nucs-

tra Ley Agraria vigente. justificar la necesidad efectiva de cons

tituir o ampliar las zonas urbanas de los ejidos para satisf"acer -

pref"erentemente las necesidades propias de los ejidatarios y no la 

de los poblados o ciudades próximas. Se comprende que, en todo C!!, 

so de resolución definitiva de dotación de tierras, solo cuando se 

justif'ica la necesidad de constituir la zona de urbanización, tiene 

lugar su seftalamiento por lo que no debía ser una obligación del -

presidente de la República constituir la zona urbana ejidal en eua 

resoluciones dotatorias de tierras pues en muchos casos los peti-

cionarios de tierras tienen solar y casa en el pueblo benef'iciados 

con la dotación, lo que les falta son tierras de cultivo para vivir 

de la explotación agrícola de ellas, y no de solares urbanos. Ade

más, se trata de evitar que los vecinos de los pueblos o ciudades -
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cercanos aprovechen loa beneficios destinados única y exclusivame!! 

te a los ejidatarios con motivo de la constitución de la zona de -

urbanización ejidal, por lo que, si se demuestra lo contrario, no 

cubriendo preferentemente las necesidades propias del núcleo de P,2 

blaci6n, no se justifica la necesidad de constituir o ampliar di-

cha zona, por lo tanto, su sei'ialamiento en todas las resoluciones 

dotatorias de tierras tampoco debería ser obligatorio. 
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D.- DEL DESLINDE Y FRACCIONAMIENTO. 

Según el articulo 92 de la Ley Agraria, una vez dictada la res!?_ 

lución que constituya la zona de urbanización, se debe hacer el de2_ 

linde del terreno destinado a la misma con amojoneras o con brechas 

en debida forma con el fin de separarlo de los otros bienes ejida

les como la parcela escolar, la unidad agricola industrial para la 

mujer, las superficies para usos colectivos, y en su caso, las pr2. 

piedades arectables o inafectables levantandose el plano correspo!! 

diente. Después se hara el proyecto para el trazo del poblado¡ -

aprobado el proyecto, se procederá ha hacer las divisiones o frac

ciones necesarias de dicho terreno con el fin de formar los sola-

res haciéndose la reservación de sitios para plazas, parques depo!. 

tivos, edificios públicos, casas de la comunidad, jardines, mercn

dos, escuelas, y otros que los ejidatarioa determinen que son nec!_ 

sarias para la comunidad de acuerdo a sus costumbres. La fijación 

de linderos, la formaci6n de solares y la separaci6n de las super

ficies para usoa públicos en las zonas de urbanización de los ej i

dos se llevarán a cabo de acuerdo con los estudios que practique -

la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. Estos estudios se 

realizarán con el objeto de beneficiar al máximo las comunidades -

ej idales agrupándolo!3 y si t;u6ndolos en los lugares adecuados para 

la formaci6n de sus caserios, facilitando asi la tarea de llevar -

al medio rural beneficios de agua potable, electricidad y en gene

ral loe serviciOs públicos necesarios para la población rural. Los 

estudios referidos también, deben ser aprobados por la Secretaria 

de la Reforma Agraria que antes de 1974 se llamaba Departamento de 

Asuntos Agrarios y Colonizaci6n. 

Los solares deben ser adjudicados gratuitamente a cada uno de 

los ejidatarioe de la población beneficiada con la resolución co-

rrespondiente, para que en ellos construyan sus casas con la obli

gaci6n de habitarlo ininterrumpidamente mientras no se obtenga el 
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dominio pleno, bajo pena de perderlo. 

Lo anterior, se preve con el fin de que las zonas de urbaniz!!. 

ción se constituyan, tomando en cuenta de que beneficiarán, verda

deramente las necesidades de los campesinos, evi tanda que se expi

dan, en algunos casos los títulos de propiedad a personas no ejid!!, 

tarios sin cumplir los requisitos que señala la ley¡ y protegiendo 

a los ejidatarios, en el sentido, de que no sean privados ilcgalme!! 

te de sus solares mediante procedimientos irregulares como, la sim

ple celebración y a veces simulación de una Asamblea General o con 

In sola intervención del Comisariado Ejidal. Se trata también¡ de 

evitar que_. por simples disposiciones de los Comisariados Ejidales 

se ocupen los terrenos del ejido, efectuandose traspasos y ventas 

de la totalidad o parte de los solares antes de la expidici6n de -

los respectivos títulos, y en pugna con las disposiciones legales 

se adjudiquen solares a varios o a todos los miembros de una fami

lia, pr~sentándose casos en que se renten las construcionee, des--

virtuando la finalidad de la adjudicación del solar. 

La autoridad agraria, expedirá a cada uno de los ejidatarios, 

un certificado de derecho a solar urbano. Con la entrega material 

de los solares a los beneficiados, así como de los certificados de 

derecho a solar urbano hechas directamente a los interesados, que

da ejecutada las resoluciones presidenciales de solares urbanos, -

levantándose el acta correspondiente y advirtiéndoles que no deben 

vender o arrendar todo o en parte de su solar ni se de el uso del 

mismo mientras no cumpla con las disposiciones que fija la ley P.!! 

ra que se les pueda expedir los ti tu los de propiedad correspondie!! 

tes. La ejecución de las referidas resoluciones se haran en coor

dinación con las autoridades de los estados y de los municipios -

que correspondan. 
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E.- DE LOS SOLARES. 

Los solares eon porciones de terrenos donde se edifican o que 

se destinan para edif'icar en ella. 

Los ejidatarios tienen derecho a recibir gratuitamente, un e~ 

lar como patrimonio familiar, en las zonas urbanas ejidales, por -

disposición del artículo 93 de nuestra actual ley agraria. El pa

trimonio familiar es el bien o conjunto de bienes que la ley seña

la como temporalmente inalienables o inembargables para que respo!! 

dan a la seguridad de los acreedores familiares. Puede considera.!: 

se como antecedente, en la época de los antiguos mexicanos a las -

parcelas que se adscribían a las f'amilias que habitaban en los ba -

rrios denominados calpullis, cuya extensión era proporcionada de -

acuerdo a las necesidades de cada una de el las. Del período de la 

dominación española se encuentra el Fuero Viejo de Castilla, y lo 

constituían la casa, la huerta y le porción de tierra destinada P!!, 

ra cu! tivo. (2) 

El constituyente de 1917 procuró la protección familiar de las 

clases desposeídas con la insti tuci6n del patrimonio de familia, e_!! 

tableciendo en el articulo 27, fracción XVII, inciso g de nuestra -

Carta Magna, actualemente en vigor que, "Las Leyes locales organiz.!!. 

rán el patrimonio de familia, determinando los bienes que deben --

constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará su

jeto a embargo, ni gravamen ninguno". En el mismo sentido la frac

ción XXVIII del artículo 123 de dicha Carta, expresa que 11 Las Leyes 

locales determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la 

familia, bienes que serán inalineables, no podrán sujetarse a grav!_ 

menes reales ni embargos y serán transmisibles a título de herencia 

cor\ simplificación de las formalidades de los juicios sucesorios". 

{2) Ley 10, Título Primero, Libl-o IV de lAs Leyes de Indias. 
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En cumplimiento a este mandato constitucional el Código Civil 

para el Oistri to Federal en asuntos de orden común y para toda la 

república en asuntos de orden federal, organiza la inati tución del 

Patrimonio de Familia en sus artículos 723 a 746 1 del título XII, 

libro r. 

En las zonas de urbanización ejidal, el patrimonio se consti

tuye en el momento en que se ejecuta la resolución presidencial de 

nolares urbanos, es decir, con la entrega material de los referidos 

solares a los beneficiados, así como de los certificados de derecho 

a solar urbano que se hace directamente a los interesados. Consti

tuido el patrimonio familiar surge la obligación de los ejidatarios 

de no abandonar sus solares antes de adquirir la propiedad y de --

construir sus habitaciones en los lotes, de acuerdo con los proyec

tos de construcciones y la asistencia técnica que le proporcione la 

Secretar!.1 de Reforma Agraria por si o en coordinación de los orga

nismos oficiales correspondientes (artículo 94 de Ley Agraria vlge!!_ 

te) y, convirticndose en inalienable, inembargable y no sujeto n -

gravamen alguno por disposición de la Constitución, de la Ley Agra

ria y de la Ley Civil. El solar urbano del ej idatario debe ser el 

hogar de su familia, y para que ésta¡ ahÍ realice una actividad pr~ 

ductiva complementaria por medio de una granja o taller. 

Para determinar la extensión que deben tener los solares urba

nos se debe tomar en cuenta las características, usos y costumbres 

de la región, ver si la superficie de terreno destinado para el C,! 

serio es plano o montañoso, previendo la manera de facilitar la 1!! 

troducci6n de los servicios públicos del que lo comunidad carezca¡ 

pero dichos solares no deben medir más de 2500 metros cuadrados. -

El solar de cada ejidatario se destinará única y exclusivamente P!!. 

re que en él el campesino construya su casa. 

Podemos darnos cuenta que no se específica la extensión que -
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deben tener loe solares, por lo que tampoco puede existir una supe!: 

ficie determinada para constituir la zona urbana, para ella depend~ 

rá de las necesidades reales del número de campesinos que resulte -

beneficiado con la resolución presidencial que constituya el ejido. 

(3) 

Una vez repartidos los solares entre cada uno de los ejidata

rios con derecho a ella, y hecho las reservas correspondientes, -

loe lotes que sobren, los ejidatarios en une Asamblea General pue

den acordar de que sean dados en arrendamiento o transmitidas me-

di ante contratos de compraventa, n las personas que quieran aveci!!. 

darse al poblado, con la condición de que éstas no podrán adquirir 

más de un solar y reunir los requisitos siguientes: 

l.- Ser de nacionalidad mexicana. 

2.- Dedicarse e une ocupación útil e la comunidad, sobre ésto, 

podemos incluir a los carpinteros, albañiles, herreros, etc. 

3.- Obligarse a cooperar con la comunidad en la realización de 

obras de beneficio propio para el poblado, obras como construcción 

de parques, iglesias, panteones, canchas deportivas, escuelas, etc. 

La pl!rdida o transmisión del solar por parte de un ej idatnrio, 

provoca también la pérdida del derecho para la adquisición de otro. 

Los solares excedentes, no deben ser en número excesivo para -

evitar que se comercie o especule indebidamente con ellos o se haga 

mal uso de los mismos; sin embargo, si se pueden arrendar o vender 

a través de la celebración de los contratos correspondientes, por -

el núcleo de población, dichos contratos deben ser aprobadoa por la 

Asamblea General de Ejidatarios, y por la Secretaría de la Reforma 

Agraria, qui6n va a vigilar el debido cumplimiento de los convenios 

(3) Martha Chávez Padrón: El Derecho A'!rario en México, p, 410 
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mencionados, de acuerdo con los preceptos legales que se establecen 

en materia agraria. 

El arrendamiento es un contrato por virtud del cual una perso

na llamada arrendador concede a otra 1 llamada arrendatario, el uso 

o goce temporal de una cosa, mediante el pago de un precio cierto. 

Hay arrendamiento cuando las dos partes contratantes se obligan re

c iprocamente, una a conceder el uso o goce temporal de una cosa, y 

la otra a pagar por ese uso o goce un precio cierto. (4) 

Para Ía validez de este contrato, debe existir el consentimie!! 

to del arrendador y de los ejidatorios y el solar determinado además, 

debe constar por escrito. Según el artículo 2398 del C6digo Civil -

para el Distrito Federal, el arrendamiento no puede exceder de 10 -

años para bienes destinados a habitación, de 15 para los bienes de,!! 

tinados al comercfo y de 20 para los bienes destinados al ejercicio 

de alguna industria. En el caso de los solares podría caber estos -

tres fines. 

La compraventa, según el artículo 2;:!48 del Código Civil antes -

mencionado, habrá cuando uno de los contratantes se obliga a transf,!! 

rir la propiedad de una cosa o de un derecho y el otro a su vez a p~ 

gar por ellos un precio cierto y en dinero. Este contrato al igual 

que el arrendamiento debe constar por escrito, existir el consenti-

miento y el objeto. 

El artículo 96 de la ley agraria, claramente indica que cada -

persona solo podrá adquirir un solar urbano. El dominio pleno de é!!_ 

te no se adquiere por el solo hecho de haber cubierto el precio en -

su totalidad sino además, se tiene la obligación de construir casa y 

habitar en ella ininterrumpidamente desde la fecha en que se tomo P.!:! 

sición legal del solar. Los años de posesión de un solar se cuentan 

si la posesión inicial fué legal, este se comprueba con el contrato 

(4) Articulo 2398 del Código Civil para el D.F. 
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respectivo celebrado por las partes correspondientee, en el sentido 

de que sí se reunieron todos los requisitos para la celebración de 

dicho convenio. En él, se establece la fecha a partir del cual se 

empieza a computar el tiempo para que los compradores pequen los s~ 

lares adquiridos, que es de 5 años. 

Los derechos sobre el solar se pierde por abandono, durante un 

año consecutivo en tratándose de avecindados y de dos si se trata -

de ejidatarios. Este abandono debe surgir en el caso de avecinda

dos, dentro de los cinco años de la posesi6n. Se considera que el 

ejiliatario ha abandonado el solar cuando no lo ha ocupado ni ha -

construido en él. No se pierde dichos derechos si se demuestra -

que el abandono fué por causas de fuerza mayor, en caso contrario, 

el solar queda vacante para ser adjudicado a otro ejidatario que 

carezca de él o vendido o arrendado a alguna persona interesada, 

Los compradores que no lleguen a adquirir el dominio pleno de 

los solares, pierden el derecho de reclamar las aportaciones hechas 

en pago del precio. 

Los solares que queden vacantes, por abandono o por falta de -

heredero o sucesor legal, pueden ser adjudicados por la Asamblea G~ 

neral a ejidatarios que carezcan de solar. 

Los requisitos para adquirir el dominio pleno de los solares -

son: construir casa en el solar y residir en ella durante todo el 

tiempo que sea necesario, en tratándose de avecindados además, de

be haberse cubierto el pago del precio, una vez cumplidos estos r~ 

quisitos se debe proceder a cambiar los certificados de derechos -

a solar por los correspondientes títulos de propiedad. (5) Los -

cuales deberán ser inscritos en el Registro Agrario Nacional y en 

Registro Público de la Propiedad de la entidad correspondiente, en 

( 5) Martha Chávez Padrón: El Proceso Social Agrario y sus Pr~ 
cedimientos, P. 274 
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cumplimiento a lo que dispone la fracción VI del artículo 446 de la 

Ley Agraria que a la letra dice: "Deberán inscribirse en el Regis

tro Agrario Nacional: Los títulos de propiedad sobre los solares -

de las zonas urbanas. 

El Registro Agrario Nacional.- Es la dependencia de la Secre

taría de la Reforma Agraria que se encarga de inscribir la propie-

dad de las tierras, bosques y aguas cuya si tuaci6n ha creado la --

splicación de la legislación agraria, los cambios que sufre la pro

piedad¡ y los derechos legalmente constituidos sobre la misma. Al 

transformarse la Comisión Nacional Agraria, que dependía de la Se

cretaría de Agricultura y Fomento en Departamento Agrario, como C!!, 

tidad dependiente del Ejecutivo Feaeral, se cre6 dentro de este ú! 
timo, el Registro Agrario Nacional. Mientras que el Registro Pú-

blico de la Propiedad es una oficina dependiente del gobierno de -

un Estado o del Oistri to Federal en la que se inscriben las 1 imi t~ 

clones y las translaciones de dominio de los bienes inmuebles. {6J 

Para la expedición de los títulos de propiedad, la Dirección 

de Procedimientos Agrarios, ordenará a la De legación Agraria co-

rrespondiente que efectúe una inspección que junto con las anteri2 

res, servirá de base para que emita opinión dicha Dirección¡ debe 

suponerse, que si es necesario efectuar una depuración censal y, -

privaciones y nuevas adjudicaciones de derechos agrarios, estos -

trabajos deberán desahogarse y acompafiarse al expediente. Con la 

opinión de la Dirección General citada, se remite el expediente al 

Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitirá dictamen¡ en base a este 

dictamen la Direcc16n de Tenencia de la Tierra formulará proyecto 

de resolución presidencial, el cual deberá ser aprobado por el --

Cuerpo Consultivo Agrario luego el Secretario de la Reforma Agraria 

someterá a consideración y firma de este proyecto al Presidente de 

(6) Antonio Luna Arroyo y Luis G, Alcerrega: Diccionario de 
Derecho Agrario Mexicano, P. 719 
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la República para su resolución definitiva. Dicha resolución deberá 

publicarse en el Diario Oficial y en la Gaceta Oficial de la Entidad 

Federativa¡ e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad en 

el supuesto de que el ejidatario se ha convertido en propietario con 

dominio pleno desligándose del régimen agrario para sujetarse a las 

disposiciones del Código Civil de la Entidad donde resida. 
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F.- CRITICA. 

La constitución de las zonas de urbanización según el artículo 

90 de nuestra Ley Agraria, es una obligación del Presidente de Jn 

República, en sus resoluciones dotatorias de tierras, sin embargo, 

en muchos casos, los peticionarios de tierras ya cuentan con solar 

y casa en el pueblo beneficiado, lo que les hace falta son tierras 

de cultivo para cubrir sus necesidades mediante la explotación de 

ellas, además si el número de bene:ficiados no es muy grande y las 

tierras disponibles apenas alcancen para establecer las unidades de 

dotación, resulta absurda la obligatoriedad del señalamiento de las 

zonas de urbanización, pues también el artículo 91 de dicha ley es

tablece que solo cuando se justifica la necesidad de consti tufr la 

zona de urbanización tiene lugar su señalamiento, es decir, se tr~ 

ta de satisfacer directa e inmediatamente las necesidades propias 

de los cjidntarios y no a las de los vecinos de los puebloa y ciu-

dad es cercanos, 

La localización o ampliación de las zonas urbanas se lleva n 

cabo, de acuerdo con los estudios que debe practicar la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Ecología¡ pero, en las zonas marginadas no 

se aprecia la intervención de la el tada Secretaria para el fin an

tes mencionado, El procedimiento en esta materia ea muy tardado, 

lo que quiere decir, que cuando la Secretaría de Desarrollo tiene 

conocimiento de l.:i solicitud para hacer los estudios correspondie!! 

tes de localización o ampliación de las zonas urbanas, loa ejldat~ 

rios ya tienen designada la superficie de terreno para el casco del 

pueblo¡ inclusive ya tienen construidas sus casas¡ sin haber hecho 

los deslindes y fraccionamientos, reservas para los servicios públ! 

ces y sin los proyectos de construcción y asistencia técnica que d!:_ 

be dar la. Secretaría de la Reforma Agraria¡ toda vez que el núcelo 

de población solicitante ocupa los terrenos materia de la solicitud 

de dotación años antes de que se dicte resolución presidencial e.o--
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rrespondientr., en la que se constituye la zona de urbanización. 

El patrimonio familiar por disposción de nuestra Constitución 

y del Código Civil es inalienable y no estará sujeto a embargo ni 

gravamen alguno¡ y lo solares urbanos son considerados patrimonios 

familiares, por lo tanto, no es cierto que la Asamblea General de 

Ejidatarios puede arrendar o enajenar los solares que no se hayan 

ocupado, además el mismo artículo 52 de la Ley Agraria menciona -

que "los derechos que sobre bienes agrarios adquierán los núcleos 

de población serán inalienables, imprescriptibles e intransmisi--

bles y no podrán en ningún caso, ni forma alguna, enajenarse, ce-

derse 1 transmi tirsc, arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todo -

o en parte. Serán inexistentes las operaciones, actos o contra-

tos que se haya ejecutado o que se pretendan llevar a cabo en co!l 

travención de este prccepto11 • Por su parte el artículo 75 de la -

misma ley prevé que "loe derechos del ej idatario sobre la unidad -

de dotación y, en general, los que correspondan sobre los bienes -

del ejido a que pertenezca, serán inembargables, inalienables y no 

podrán gravarse por ningún concepto. Son inexistentes los actos -

que se realicen en contravención a este precepto". 

Lo anterior se deduce que los solares de lns zonas urbanas por 

formar parte de los bienes ejidules y por Ber considerados patrim_!? 

nios familiares no poddan ser arrendados o enajenados porque se-

ría encontravención a los preceptos de la Constitución, de la Ley 

Civil y de la misma Ley Agraria correspondientes. En todo caso, -

los solares excedentes deberían reservarse para la ampliación y -

crecimiento del pueblo, asignando dichos solares a los hijos de los 

ejidatarios cuando esten en edad adecuada para adquirirlos, 

Aún cuando ciertos preceptos prohiben la enajenación de los s2 

lares, otros lo permiten con las condiciones como: de arrendarlos o 

venderlos a las personas de ocupación útil a la comunidad, en la --
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práctica sucede lo contrario, pues en muchos casos los compradores 

de solares son provenientes de las ciudades o de otros lugares que 

desconocen las actividades agrícolas o pecuarias de los campesinos, 

por lo que no se cumple con el requisito de ser lltil a la comunidad. 

Y en muchos casos también, dichos actos no son aprobados por la Se

cretaría de la Reforma Agraria. 

La extensión de la zona urbana se debe determinar de acuerdo o 

las caracteristicae del lugar, entonces se entiende que, si la super 

ficie no es plana sino montañosa, la extensión debe ser más grande, 

más lee 20 hectáreas para la parcela escolar y la superficie para -

la unidad agrícola industrial¡ todos estos bienes sí se le descuen

tan a total de las tierras dotadas traería como consecuencia de que 

las unidades de dotación pare ln expl otaci6n agrícola, de cada uno 

de los ejidatarios, fueran muy pequeños, insuficientes para cubrir 

sus necesidades. 

Los ejidetarios o avecindados al adquirir el dominio pleno con 

los correspondientes títulos de propiedad sobre los solares urbanos 

éstos dejan de ser bienes ejidales pues ya no se rigen por la Ley -

Agraria sino por la Ley Civil provocando la desintegración de los -

núcleos de población ejidal por lo que se recomienda que se estipu

len más requisitos para las enajenaciones o adquisiciones de los º2 

lares urbanos para evitar desvirtuar los fines que persiguen los -

ejidos de beneficiar a los ejidatarios del territorio nacional. 
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CONCLUSIONES 

1.- Loe aztecas pertenecientes a la tribu de los nahuatlacales 

y provenientes de Aztlán en los primeros años, no estaban ubicados 

en un solo lugar, es decir, no tenían una superficie de tierra para 

su asentamiento, pues andaban como peregrinos de un lugar a otro -

guiados siempre por sus sacerdotes: su idea era encontrar un lugar 

adecuado para su establecimiento definitivo¡ ya que querían cumplir 

con la promesa que le habían prometido a su Dios de fundar un impe

rio, En Temazcaltitlan fué el lugar designado y adecuado para su -

establecimiento definitivo dando por terminado sus andanzas¡ por lo 

que empezaron a construir sus chozas con lodo 1 hojas y carrizos¡ -

quedando fundada la gran Tenochtitlan actualmente nuestra ciudad de 

México en el año de 1325. Las principales casas públicas que se e~ 

pezaron distiguir son: chinancalli, xacalli, tecallis, pctlacalli, 

celpixcacalli, tianquiztli, teocelli y tecpan. 

2.- Los mexices o aztecas cuando quedaron ubicados en un solo 

lugar cambiaron sus formas de gobierno del oligárquico a monárquico. 

Loe primeros reyes del pueblo azteca fueron Acamapichtli 1 Huitzili

hui tl, Chimalpopoca e Izcontl. Fué el grupo guerrero más importan

te en toda la región de Anáhuac por sus conquistas en loe diversos 

pueblos, pues además, obligaban n la tribu vencida a pagar cierto -

tributo al rey por el uso y disfrute de las tierras que poseían en 

propiedad antes de aer conquistados. Los pueblos estaban formados 

por parcialidades, éstos en Calpullis o barrios y los barrios en C_!! 

lles. Los Calpullis se formaban por uno o varios grupos de fami-

liaa. Los ancianos de las familias eran los que gobernaban el ba-

rrio. Las claeeo sociales, en los primeros años estaban divididos 

en el rey y casa real, los sacerdotes. los guerreros y el pueblo en 

general, posteriormentP. nació la nobleza. 

3.- Los formas de tenencia de la tierra que se dió en el pueblo 
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azteca son: Tierras Comunales y Tierras Públicas. Entre las tie

rras comunales se encontraban el calpullali tierras de los calpu-

llis o barrios. El derecho de usufructo de la parcela del calpulli 

se perdía por abandonar el barrio, si el poseedor era expulsado del 

clan, si el usufructuario dejaba de cultivar la parcela durante dos 

años consecutivos sin causa justificada o si el tenedor lo gravaba 

o arrendaba sin autorización, es decir que dichos poseedores no go

zaban del derecho de propiedad de las tierras que poseían. También 

('ran de las tierras comunales el Al tepetlalli que eran tierras del 

común del pueblo. 

Las tierras públicas fueron: el Tecpantlal li, tierras de los -

palacios¡ Tlatocalalli, tierras del rey¡ Mi tlchimal li 1 tierras para 

la guerra; Tcotlalli 1 tierras de los Dioses; Yautlelli de laa nut2 

ridades y tierras de los Señores y dentro de estas estaban el Pill!;!. 

lli o tierras de los pipil tzin y el Tecp1llali o tierras de los Te~ 

pantlaca, 

4.- El fundo legal tiene su origen en la época de la domina--

ción española cuando Fernando V. en 1513 1 en Valladolid ordenó que 

debía repartir los solares para que ahí se habitaren y labraren y -

que en cuatro años adquirirían la disposición de los solares, en el 

mismo sentido, Felipe II dispuso que para la fundación de los pue-

blos de los aborígenes 1 se sacara primero lo que fuere menester pa

ra los solares del pueblo. L~ formación de los fundos legales se -

llevaron a cabo con el fin de que los nativos fuesen reducidos a -

pueblos con el objeto de bencficiarloo copiritualmcnte facilitando 

así la rápida conquista¡ pero en realidad, fué para perjudicarlos -

pues los trataron como esclavos en los trabajos rudos, desCJbedecic!! 

do las disposiciones dictadas por la corona española, que según, t!:. 

nian buenas intensiones, Sin embargo, ninguna de las leyes españo

las le dieron el nombre de fundo legal a la superficie de terreno -

destinada para el casco de los pueblos, no es sino hasta el per~odo 
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del imperialismo, con Maximiliano de Habsburgo, cuando por primera 

vez se pronuncia la palabra fundo legal al establecer que los pue

blos tendrían derecho a obtener fundo legal y ejidos si carecieran 

de ella¡ siempre y cuando cumplieran con los requisitos que marca 

la ley. Y posteriormente, en la época moderna, con Porfirio Ofaz 

al establecer, en 1894, que se continuarán el señalamiento de los -

terrenos que formaban los ejidos y de los excedentes de fundo le-

gal. El fundo legal es la superficie de terreno destinada o asig

nada a través de las leyes locales especiales para la construcción 

de las casas de los habitantes de un pueblo, distinguiéndose de la 

zona urbana en el sentido de que éste se constituye por resoh1ci6n 

presidencial dotatoria de tierras. 

5. - Sobre la extensión de loo fundos legales, en la época de -

le dominación española, las leyes respectivas determinaron, en pri!! 

cipio, de 500 varas de tierra hacia los cuatro vientos contados de!! 

de la última casa para que los aborígenes vivan y siembren, y post~ 

riormente 1 se estableció que se haga una medida de 600 varas hacia 

los cuatro puntos cardinales contados desde el centro de los pueblos 

formando un cuadrado con 1200 varas por cada uno de sus lados, equi

valentes a 1005 metros 6 decímetros para las habitaciones y semente

ras de los aborígenes. Estas medidas establecidas para fijar la ex

tensión que deben tener los pueblos fué adoptada por los legislado-

res del México independiente. Sin embargo, nuestra ley Agraria vi-

gente no determina la extensión exacta que deben tener las zonas de 

urbanización de los ejidos, pues dispone que dicha extensión debe -

darse de acuerdo a les característicos y costumbres de la región, 

6.- Los pocos ontiguoo mexicanos que tuvieron la oportunidad de 

gozar el fundo legal y otros derechos comunales fueron victimas de -

innumerables ataques por parte de los españoles lo que motivo la pé!: 

dida de los mismos. Las causas que originaron estas privaciones -

son: La propiedad de los aborígenes eran muy reducidos en compara-
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ción de las posesiones de los latifundios españolt!B, los tributos 

eran muy al tos que no los podían pagar, desobediencia a las diBPS!, 

siciones españolas, inexistencia de las medidas de seguridad agr! 

ria e individualización de la propiedad comunal lo que trajo como 

consecuencia la miseria de los nativos, la emigración de éstos a 

otros lugares abandonando a sus familias, el decreto de las disp~ 

alciones tendient~s a proteger y respetar la persona y propieJad 

de los naturales y, la más importante ea la decisión que tomaron 

muchos nativos de unirse a los diversos grupos revolucionarios -

que por entonces agitaba al pa!s par"B recuperar las tierras que -

les habían sido arrebatadas pero sobre todo para mejorar sus con

diciones de vida. 

7. - Una vez logI·ada la independencia de México, la ei tuaci6n 

de los antiguos campeainos pobres no mejoró, pues la propiedad c2 

munal, como el fu11do legal, casi había. desaparecido, cu decir que, 

no recuperaron las tierras perdidas durante la dominación española. 

Las grandt!e propiedades estaban en monos de la iglesia y de los e.!! 

pañoles y sus descendientes. Los nuevos gobiernos no se preocupa

ron por resolver el problema agrario sino por la int~gración y la 

consolidación de una orgnnizaci6n política paro el nuevo pafs li-

brc y soberano. Y cuando trataron la cuestión agraria, en vez de 

hacer una mejor distribución de la tierra, optaron por diatribuir 

la población sobre los baldíos del territorio nacional¡ propósito 

rechazado por los pueblos pobres, pues estolil no quisieron abando

nar sua antiguos pueblos, ya que su idiosincracla de elluo ea de -

vivir y morir en lo miseria pero en el lugar donde ha nacido. Ad_!! 

más tampoco le permitieron marcharse por sus deudas y costumbres. 

B.- En virtud de que las grandes propiedadeu se tmbittn acumu

lado en manos de la iglesiu 1 en inanes muertas, provocando el esto!!. 

camiento del desarrollo del país, en principio, se dictaron dh;po

siciones con el fin de movilizar la propiedad rafz, impulsando!~ -
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al comercio, a las artes y e las industrias, pera que así se pudit!

rAn movilizar los impuestos benéflcos para el pr·ogreso de la naci6n. 

Se trato de ver la n1anera pare que los campesinos pobres adquirie-

rán un pedazo de tierra de labor para el sustento de ellos. Estos 

objetivos del gobierno al ser rechazadas por el Clero se ordenó la 

nacionalización de las propiedades raíces de mano~ muertas some--

liendo al poder eclesiástico a la potestad civil. Se dispuso la -

división y limi~aci6n de la propiedad. 

9.- Durante el periodo presidencial del Lic. Benito Juúrez se 

dictan resoluciones determinando la forma y extensión que del.lían -

tener los fundos legales de algunos pueblos del te1•ri torio nucio-

nal. La forma de los fundos legales dí!bía ser la de un cuadrado -

de acuerdo con las medidas coloniales que es de 1200 varas por ca

da lado de lu figura. 

10.- Si durante la Reforma, se trato de evitar Ja concentra-

c16n territorial en unas cuantas manos, de d!vidil' y limitar la -

propiedad, de proteger y asegurar a los campesinos pobres; con Po!: 

firio Diez, el gobierno dictador, se vuelve al tritite pasado en el 

sentido de que se establece la adquisición y venta de tierras sin 

llmi tación alguna provocando, otra vez, la gran concentración te-

rri torial de la historia, con el malestar y perjuicio directo e i!!, 

mediato de los pueblos campesinos y del país en general. Sin em-

bargo, de ordenó que se continuara el senalamiento de los terrenos 

que forman los ejidos y de los excedentes del fundo legal. 

11.- La Revolución Mexicana surge como consecuencia del des-

contento campesino, de recuperar las tierras que les habían sido -

arrebatadas, por las injusticias que sufrían por parte de los ha-

cendados y por combatir la dictadura con el principio de la no re~ 

lección. Uno de los deseos dc?l pueblo desposeído es el reparto de 

los tierras para la constitución de loo ejidos y de los fundos Je-
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gales¡ los primeros para la explotación agrícola y los segundos pa

ra los cascos de los pueblos. Con este fin se decretó la ley del 6 

de Enero de 1915, elevándose al rango constitucional de 1917, por -

medio del artículo 27, con el propósí to de proteger, asegurar y co!! 

servar la propiedad de los pueblos ej ida les, 

12.- Se decretaron tres Códigos Agrarios uno en 1934, otro en 

1940 y el último en 1942 para sentar las bases fundamentales de las 

políticas en la cuestión agraria en México. Establecieron en su1:i -

partes respectivas lo referente a los fundos legalt!s o zonas de ur

banización. El primer Código Agrar lo ordenó que en el proyecto de 

fraccionamiento y adjudicación se separe la :tone de urbanización de 

acuerdo con laei necesidades del poblado. El segundo Código Agrario 

dispone el deslinde y fraccionamiento de los fundos lcgalea, la ad

judicación de los solaren a los ejidatariou, el arrcndomienlo o en!! 

jenaciún de los solares a las personas que quisieran avecindarse a 

los poblados. El dominio pleno de los solares se obtenía después -

de transcurridos cuatro años de posesión ininterrumpidos ya que sí 

dentro de este tiempo se abandonaba durante un año consecutivo, ae 

perdían los derechos sobre los solares. El último Código Agrario, 

establecía también que los dotaciones ejidalcs deberían comprender 

la supcrf'icie necesaria poro la zona de urbanizaci6n: ln que no se 

concedía por ninguna otra autoridad más que por resolución preside!! 

cial a los núcleos de población. En dicha 1.ona debía hacerse los -

deslindes y fr¡'.jCCionamientos, reservando loa áreas para los usos PQ 

blicos. Se dispone también, de que se pueden arrendar o vender los 

solares excedentes de las zonas urbamts bajo ciertos requisitos. 

Sobre la adquisición del dominio pleno o privación de solares se s.!, 

gue el mismo proce:dimiento que establece el C6digo anterior. 

13.- La Ley Federal de la Reformtt Agraria de 1971 ordena al -

Presidente de la República qwe en sus resoluciones dotatorias de -

tierras, determint::: la constitución de la zona de urbanización eJi-
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dal; y el artículo 91 dispone que es indispensable justificar la "! 

ceeidad ef<'ctiva de constituir o ampliar la zona de urbnnizaci6n, -

lo cual contradice al artículo 90, entonces, resulta absurda la --

obligatoriedad del señalamiento de las zonas de urbnnizaci6n en las 

resoluciones detatorias de tierras. Pues además, en muchos casos, 

los peticionarios de tierras ya tienen solar y casa, lo que les fa! 

ta son tierras de cultivo para explotarlas y de ahí mantenerse, 

14.- La zona de urbanización debe localizarse de preferencia -

en las áreas que no sean de labor¡ es decir, que no necesariamente 

debe establecerse en esas áreas, sino también, en los lugares que -

sean de labor por ejemplo cuando todas las tierras dotadas aeun pa

ra cultivo. Para su ampliación o localización Ge tomo en cuenta la 

opinión de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, Se debe 

reservar las áreas p&ra loa servicio1.1 públicoc, para el crecimiento, 

mejoramiento y coneervnci6n, es decir, la extensión de la zona de M 

urbanización serli de acuerdo a los requerlmientos reales al momento 

en que se ... olici te. 

15.- Una vez localizada la zona urbana se debe deslindar ponie!! 

do señales en los límites, después se proc~derá a fraccionar para la 

f'ormación de loe lotes haciendo las reservas que sean necesarinu de 

acuerdo a los estudios y proyectos que hdgan las autoridades agrn-

rias corre1.1pondient~s; sin embargo, las intervenc ionen de dichas ª.!:! 

toridddes ter.to para la localización como para los deslindes y fra5:, 

cionamientos de las zonas urbanas, casi no se apreciR en los lugn-

res marginados del territorio nacional, 

16.- Loa solares urbanos asignados gratui tamentc a los cjidat! 

rios son considerados patrimonios familiares y de acuerdo a liUcstra 

Constitución, al Código Civil para el Distrito Federal tienen el C! 

rácter de ser inalienable y no estara sujeto a embargo ni gravamen 

ninguno. 
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17.- Nuestra actual ley agraria no determina, la extensi6n -

exacta que deben tener los solares urbanos, pues para ello se toma 

en cuenta las características y costumbres de la región, pero que 

no deben de exceder de 2500 metros cuadrados. 

18.- El artículo 93 dispone la facultad de poder arrendar o -

vender los solares, contredic iendo al articulo 52 de la ley agra-

ria al establecer que los derechos que sobre bienes agrarios ad--

quieran los núcleos de población y considerando que los solares U!. 
banas son biene~ agrarios deben ser inal ienablcs, imprescriptibles, 

inembargables ~ intransmi!:dblcs. En este mismo sentido lo preve -

también el artículo 75. 

13.- Solo si no fueran considerados patrimonios familiares, -

los solares urbanos podrínn vendersC:: o arrendarse ~on autorización 

de las autoridodC::s ccrrespondicntes¡ ¡.iero bajo condiciones más es

trictas para evitar la desintegración de los núcleos de población. 

20.- Los cjidatarios como los avecindados tienen lo obliga-

ción de construir sus habitacionts y ocuparlo ininterrumpidar.ientc 

hasta adquirir la propiedad. 

21.- Los compradores de ~alares tienen cinco años de plazo pa

ra po.gur el pl·ecio de dichos ~alares. r.1 plazo se empieza o compu

tar e partir de lo fecha en que se haya tomado posesi6n legal. 

22.- Los derechos sobre los solares se pierden por abandono d~ 

rante dos años para los cjidatarios y un año para los avecindados, 

antes de la adquisición del dominio pleno. Ademús los compradorcs 1 

en el coso de Abandono pierden terobi.én los derechos para reclamar -

las aportaciones de dinero que hayan hecho en pago del precio. 

23.- Los solares quedan vacantes y disponibles, paro que sean 
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adjudicados a los ejidatarlos que carezcan de él 6, venderse o -

arrenclarse a las personas que quieran avecindarse; por abandono 

o por fel ta de heredero o sucesor legal. 

24.- Después de la asignación dt? solares urbanos E:!. los ejida

tarios1 la Secretaría de la Ref'orma Agraria debe expedir los cert! 

ficados de derechc.s a solar para garantizar la posesión y después 

de haber cumplido con los requisitos para adquirir el dominio ple

no se debe expedir los títulos de propiedad correspondientes los -

cuales tienen que ser inacritos en el Registre. Agrario Nacional y 

en el Registro Público de la propiedad de la entidad que correapo!! 

da. Desde la adjudicación de solares hasta antes de la expctlici6n 

de los títulos de propiedad, dichos solares, se rigen por la ley -

agraria, y después de haber·se expediclo loa títulos comienza a reg.f..r 

se por la ley civil. Lo que quier·e decir que loG solares de los -

zonas urbanas dejan de ser bienes ~j ida les por ya no regirse por -

la Ley Agraria, 

25.- Las críticas que se hacen a algunos preceptos de la L~y 

Agraria en lo referente n Jas zonas de urb1mización son prueb& de 

intcréo que se tiene para el mcjornmient.o de las políticas en mat~ 

ria agraria. 
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